
AÑO 1856. SABADO 5 DE ENERO
   NUMERO  1,097.

Continúa la relación de los señores suscritores que habien
do entregado cantidades para atender á las necesidades del 
cólera-morbo, las ceden en favor de los establecimientos de 
beneficencia de esta corte.

NOMBRES. Rs. vil.

Suma anterior..................... .............. .. . 220,207
Sr. D. Manuel de Molinuevo........................ . 1,000
Sra. Doña Carinen Vega de M olinuevo.... , 300
Sra. Doña Encarnación Molinuevo y Vega. 200

Total. ............ . 221,707

Madrid 4 de Enero de 1856.~Cayetano Cardero,

PA R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION Á S. M.

Decidido el Ministro que suscribo á mejorar todos los 
ramos de la Administración pública que dependen de su 
vasto y complicado departamento, ha tenido la honra de 
proponer á V. M. diferentes reformas, llevadas á efecto 
inmediatamente, cuando en el Gobierno residían faculta
des bastantes para ponerlas en ejecución y estaba conven
cido de sus ventajas , y en otros casos dispuso que Juntas 
de personas entendidas y experimentadas estudiasen las 
cuestiones que han solido suscitarse sobre la índole y na
turaleza de los impuestos públicos; y en vista de las que- 
as que respecto á varios han solido dirigirse al Gobierno 
sobre el modo y forma de su administración , propusieran 
los medios de modificarlos, introduciendo todas las altera
ciones que juzgasen convenientes y oportunas.

La contribución industrial y de comercio ha sido tam
bién uno de los objetos preferentes del Ministro que sus
cribe, Y si la premura con que hubo necesidad de redac
tar y presentar los presupuestos de 1856 y seis primeros 
meses de 1857 , con el temor de que pudieran perturbar
se los ingresos ordinar ios y permanentes con que conta
ba el Tesoro con reformas y medidas precipitadas no lo 
hubieran impedido, indudablemente se habrían hecho en 
este impuesto aquellas modificaciones que la razón y los 
buenos principios económico-administrativos reclamaban.

Mas desembarazado hoy algún tanto el departamento de 
mi cargo de atenciones de urgencia y del momento, opor
tuno será dedicarse con calma al examen y estudio de 
este importante ramo de nuestro actual sistema de im
puestos.

Xa que mas vicisitudes ha sufrido desde el año de 1845 
es la denominada industrial y de comercio. A poco de es
tablecerse, se conoció la necesidad de cambiar su base de 
imposición; y tanto en el año de 1846, como en los de 47, 
48 y 50, el Gobierno procuró modificar las tarifas con el 
fin laudable de hacer desaparecer las desigualdades abso
lutas y relativas en las distintas clases llamadas á contri
buir , estableciendo también las disposiciones que estimó 
mas acertadas para igualar las cuotas de un mismo co
mercio , industria ó profesión, á fin de que cada uno las 
satisfaciera con arreglo á su fortuna y utilidades.

Inútiles han sido todos estos esfuerzos para llegar el 
fin deseado; pues después de tantos estudios y de ensa
yarse diversos sistemas, todavía en 1852 se dictaron nue
vas disposiciones, vigentes hoy, alterando las tarifas, é 
ntroduciendo modificaciones más ó menos trascendenta
les en el método seguido para la imposición de las cuotas 
individuales, y muy particularmente en la tarifa 3.a rela
tiva á la industria fabril.

Estos precedentes obligan á.ser cauto y receloso en 
la adopción de medidas aventuradas, dejándose arrastrar 
por el espíritu de innovaciones sin que vayan apoyadas 
por un profundo y detenido estudio, tal como lo requie
ren materias tan delicadas , pues por vehemente que sea 
el deseo del Ministro que suscribe de acallar las quejas 
que con frecuencia se le dirigen , y sustituir con medidas 
acertadas los defectos que contenga la legislación actual, 
son tan minuciosas las operaciones á que es indispensa
ble descender para apreciar debidamente el grado de ra
zón de cada agraviado , que la menor ligereza por parte 
del Gobierno comprometería los recursos con que cuenta 
el Tesoro, introduciendo la perturbación en las clases que 
no se consideran perjudicadas, y tal vez se inferirían 
mayores quebrantos á las que se dicen lastimadas.

Para evitar pues estos inconvenientes , y convencido 
de que el carácter distintivo de la contribución del sub
sidio es tan eventual y variable como la voluntad de los 
que á ella se hallan sujetos: que después de establecidas 
las tarifas que se consideran mas justas para cada loca
lidad, industria , comercio y profesión , la dificultad esen
cial queda reducida á la imposición de cuotas dentro de 
las distintas clases; dificultad que solo se puede vencer, 
en la generalidad de los casos, sujetándose á reglas fijas y 
principios determinados , porque el practicar otra cosa 
daría por resultado la arbitrariedad sin correctivo, y el 
desconcierto autorizado , el Ministro que suscribe no ha 
dudado un momento en proponer á Y. M. la conveniencia 
de que se cree una comisión de personas competentes y 
entendidas que se ocupe de revisar la legislación que ha 
regido en diversas épocas para la exacción del subsidio 
comercial é industrial; que examine las tarifas vigentes, 
Y que en vista de todo proponga al Gobierno las modifi
caciones que en estas puedan hacerse en alivio de las cla
ses contribuyentes, sin disminuir los productos que hoy 
recauda el Tesoro, estableciendo á la vez las bases que 
puedan adoptarse para verificar los repartimientos entre 
los individuos de una misma profesión ó industria, á fin

© que el impuesto guarde proporción con, las utilidades 
de cada uno.

Con tal objeto, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros , tengo el honor de someter á la aprobación de Y. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 3 de Enero de 1856.—SEÑORADA. L. R. P. 
de Y. M,,— Juan Bruil,

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda , de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros , vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se crea una Comisión de personas com
petentes, á fin de que, revisando las diversas legislacio
nes que han regido para el repartimiento y exacción de 
la contribución industrial y de comercio, proponga las 
reformas que considere oportunas, tanto en las tarifas v i
gentes, como en los medios para verificar la imposición 
de cuotas individuales con sujeción á las utilidades de 
cada contribuyente.

Art. 2.° El Gobierno facilitará á dicha Comisión todos 
los datos, antecedentes y noticias que pueda necesitar, 
asi como los auxilios indispensables para que sin demo
ra llene cumplidamente su cometido.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil ochocientos 
cincuenta y seis.^Está rubricado de la Real mano.*=El 
Ministro de Hacienda , Juan Bruil,

REA L ORDEN.

Excmo. Sr.: Para formar la Comisión que ha de exa
minar la legislación y tarifas del subsidio industrial y de 
comercio con el objeto que expresa el Real decreto de esta 
fecha, la Reina ( Q. I). G.) ha tenido á bien nombrará 
V. E. con el carácter de Presidente, y con el de Yocales á 
D. Buenaventura Carlos Aribau, Director que ha sido de 
Rentas; á los Diputados á Cortes D. Gaspar Dotres, Don 
Gregorio López de Mollinedo, D. Manuel López Infinites, 
D. Joaquín Garrías y D. Estanislao Figueras ; al Director 
de Contribuciones D. Juan Bautista Trúpita , y al segundo 
Jefe de la misma dependencia D. Luis Alvarez, ^quien 
desempeñará las funciones de Secretario.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E." muchos 
años. Madrid 3 de Enero de 18o6N»Bruil.==*Sr. D Fermín 
Caballero.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
En atención á no haberse presentado lic itadores á las 

dos subastas celebradas para el establecimiento de las lí
neas electro-telegráficas de Villasequilla á Toledo- Tem
bleque á Andujar con un ramal á Almagro; Anduiar á 
Malaga por Jaén; Granada á Almería; Sevilla & Iluelva- 
Jerez a Sanlúcar; Madrid A Yelvoc- Trujnio a (Uooroo, 
Zamora á Ciudad-Rodrigo, y á hallarse previsto este caso 
en el párrafo octavo del art. 6.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, vengo en autorizar al de Fomento con ar
reglo al artículo referido para que contrate dichas líneas 
sin las formalidades de subasta pública.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil ochocientos 
cincuenta y seis.*=*Está rubricado de la Real mano.=«El 
Ministro de Fomento, Manuel Alonso Martínez.

RECTIFIC ACIO N ES.

En la instrucción para los investigadores de bienes 
comprendidos en la ley de 1.° de Mayo de 1855, inserta 
en la Gaceta de ayer, primera línea de la regla 3.a, dice; 
ventas, debe decir: rentas. En la primera línea de la re
gla 13, á lce : firmarán f debe decir: formarán. En la cuar
ta línea de la regla 21 , dice; 48, debe decir: 49,

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE L OS MINISTERIOS.

GUERRA.

Número 4.— Circular.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Capitán General de 
Puerto-Rico lo que sigue :

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del expediente 
instruido en este Ministerio con motivo de una comuni
cación de esa Capitanía General, fecha 12 de Mayo de 1851, 
consultando si los Oficiales de los cuerpos del ejército de
ben ser preferidos á los de su respectiva clase de los de 
Milicias deesa Isla, no veteranos, en los Consejos de Guer
ra y demas actos fuera de los cuerpos. S. M. se ha entera
do , y visto lo informado acerca del asunto por el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina , en acordada de 13 de No
viembre último, ha tenido á bien declarar como medida 
general para lo sucesivo, de conformidad en un todo con 
el parecer de aquella corporación , que los Oficiales de las 
Milicias expresadas , que no tengan el carácter de vetera
nos , son inferiores á los de sus clases respectivas en las 
demas armas del ejército , y  en tal concepto, cuando con 
curran con estos fuera del cuerpo , los del ejército debe
rán precederles siempre , á no ser en los casos que los de 
Milicias estuviesen sobre las armas: situación sin embar
go en que no podrán ser consideradas las Milicias de esa 
Isla, aunque sus Oficiales no veteranos tengan señalado 
un sueldo continuo , y se hallen ocupados los batallones en 
ejercicios doctrinales los domingos , porque estas son cau
sas accidentales de localidad que en nada alteran la esen
cia de la institución ni la diferencia que debe existir en
tre los cuerpos del ejército permanente y los de las Mili
cias referidas cuando estas esten en sus cuarteles.»

De orden de S. M. lo traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 26 de Diciembre de 1855.=*José Ma~ 
crolion.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

R E T IR A D O S .

8 Diciembre de 1855 Al Director general de Infante
ría.--Negando la vuelta al servicio al sargento primero 
D. Fernando Cortijo.

Al Inspector general de Carabineros. — Concediendo 
retiro al carabinero Joaquín Luced.

Al Capitán General de Castilla la Nueva. — Id. cuatro 
meses de próroga al Comandante D. Juan Bessieres.

Al de Navarra.— Confirmando la traslación de retiro 
para la ciudad de Pamplona á D. Pedro Melendez.

Al de Galicia.—Concediendo relief al soldado Basilio 
Sanguiñedo.

Al de Valencia.— Id. id. al cabo Vicente Senent y 
Nacher.

Id.— Id. seis meses de Real licencia para Roma al Te
niente D. Julián Saenz Espinosa.

Al de las Provincias Vascongadas. — Resolviendo que 
como Caballero que es de la Orden militar de San Fer
nando el Alférez D. Plácido Zumebru, tiene derecho al 
fuero militar.

11 id. de id. Al Director general de Infantería.— Con
cediendo grado de Teniente Coronel al Capitán D. Carlos 
Ruiz y Lanza rote.

14 id. de id. Id.—Id; retiro al primer Comandante Don 
Francisco Moron y Almendros.

Id.— Id. licencia absoluta al Subteniente graduado sar
gento primero D. Ricardo Laman.

Id.—Id. grado de Comandante , de Teniente Coronel 
cruz de Isabel la Católica libre de gastos, y empleo de se
gundo Comandante, al Capitán D,"Francisco Quintana y 
Roger.

Id.— Id. fuero criminal al Subteniente D. Juan Bautis
ta Roig.

Id.—Id. retiro al Capitán D. Mariano Tomas y Peula.
Id —Id. id. con uso de uniforme ai Teniente D. Joa

quín Torrens y Franco.
Id.—Id. licencia absoluta al sargento primero D. Pablo 

Fuentes Jurado.
Id.—Id. retiro al Teniente D. Antonio Cañas y Peña.
Id.— Id. id. al Capítan D. Domingo Bures y Masgrau.
Al de Caballería.—Concediendo jubilación al picador 

D. Agustín Robes y Aguian.
Al de Sanidad militar.—Id. licencia absoluta al médico 

de entrada D. Ignacio Gato.
AI de Artillería.—Id. id. al Subteniente D. Leopoldo 

Palacio y Reina.
Al do los cuerpos de E. M.—Id. retiro ai segundo Co

mandante D. Nicolás Moreno Vidal.
Id.—Id. id. al Teniente Coronel D. Carlos Tassier v 

Orta.
Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Id. mejora 

de retiro al Teniente D. Gregorio Lodo y Pina.
Id.— Negando admisión en el cuartel de Inválidos al 

soldado*Gregorio González.
Al de Andalucía.— Concediendo licencia absoluta al 

Subteniente I). Francisco Rivera y Torralvo.
Id.—id. grado de Teniente Coronel al Capitán D. An

tonio Muñoz Bonilla.
AI de Valencia.—Id. mejora de retiro al Teniente Co

ronel D. Vicente Llorach.
Al de Castilla la Vieja.—Id. grado de Comandante al 

Capitán D. Manuel Sanz y Barriga.

QUINTA SECCION.
G O BERN AD O R ES, DIPU TACION ES PROVINCIALES , AYUN TAM IEN

TOS , JUNTAS , DEPENDENCIAS VAR IA S.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Consiguiente á lo dispuesto en el art, 18 de la ley de 1.° 
de Agosto de 1851 , la Junta ha acordado que la su
basta de Deuda amortízabie de primera y segunda clase 
correspondiente al mes actual se verifique el día 31 á las 
doce de la mañana en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que debe invertirse para la compra de los 
referidos efectos es la de dos millones doscientos cin
cuenta mil reales vellón, en esta forma:

1.500.000 dozava parte de la suma asignada en el presu
puesto para esta obligación.

750.000 que en la subasta anterior se habían destinado 
á la adquisición de Deuda exterior y han.que-
Ü u i l ' . '  O l l l  D j j l U . u v l u u  J J V l . .V , I jv . V v/ .  .

misible ninguna de las proposiciones presen
tadas.

2.250.000

De la referida suma se invertirán:
750.000 en la adquisición de Deuda amortízabie de 

primera clase.
375.000 en la Deuda amortízabie de segunda clase in

terior; en el concepto de que en pago de las 
adjudicaciones que se hagan solo se admiti
rán los nuevos títulos al portador de esta cla
se de Deuda que se han emitido por conse - 
cuencía de la referida le y , y de ningún modo 
carpetas de presentación, cualquiera que sea 
la fecha en que esta se hubiere verificado.

Las personas que deseen interesarse en la 
subasta de los mencionados efectos públicos 
podrán verificarlo bajo las reglas y formalida
des que establecen los artículos siguientes del 
reglamento de 17 de Octubre de 1851;

Art. 75. «La Junta, en el dia anterior al en 
que deba celebrarse la subasta de los efectos 
de la Deuda interior , fijará el precio máximo 
al que haya, de adjudicarse; y lo consignará, 
con lo demas que convenga , en pliego cerra
do y sellado, que guardará el Presidente bajo 
su responsabilidad.

Art. 76. Las proposiciones de ventas de los 
efectos públicos se harán por los licitadores 
en pliego cerrado, que entregarán en la Se
cretaría de la Junta, rec ogiendo un resguardo 
con la reseña que convenga.

Art. 77. En el dia y hora señalada para el 
remate celebrará la Junta sesión pública , yen  
ella se abrirá y leerá ante todo el pliego en 
que aquella hubiese consignado el precio, y en 
seguida se abrirán y leerán por el Secretario 
los pliegos de proposiciones. Se desecharán 
desde luego las que sean superiores al tipo se
ñalado, y se admitirán en el acto las inferio
res por el órden siguiente;

1 .u Clasificadas las proposiciones de menor 
á m ayor, según el precio de cada una , co
menzará la admisión, prefiriendo siempre las 
de precio mas bajo.

2.° En igualdad de precios se dará la prefe
rencia á las de menores cantidades.

3.° Cuando se llene la cantidad de la su™ 
basta, las proposiciones que no tengan cabi
da quedarán desechadas. Si la última admití-

; da hasta entonces excediese de la expresada
cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si hubiese en este caso dos ó mas 
proposiciones iguales en precio y cantidad , se 
adjudicará la suma en cuestión en iguales par
tes, ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se pre
senten dos ó mas proposiciones iguales en 
precio por la total cantidad del remate.

Art, 78. Si de la subasta no resultase ad
misible ninguna de las proposiciones presen
tadas , ó si las que lo fueren 110 cubriesen ía 
cantidad del remate, la Junta resolverá lo que 
considere mas beneficioso para los intereses de 
la Hacienda, bien procediendo á nueva subas
ta dentro del mismo mes por ía tola! canti
dad en el primer caso ó por la no cubierta 
en el segundo, bien acumulando una ú otra á 
la subasta siguiente.»

Con arreglo á lo dispuesto en la Real ór
den de 14 de Setiembre de 1852 , los que de
seen interesarse en dicha subasta deben cons
tituir previamente en la Tesorería de la Deuda 
el deposito del 1 por 100 del importe nominal 
de las proposiciones que presenten, el cual 
será devuelto en los términos que establece el 
artículo 79 del Real decreto de 17 de Octubre 
de 1851 , ó le perderá el interesado que des
pués de hecha la adjudicación á su favor no 
verifique la entrega de ios valores ofrecidos, 
debiendo constituirse dicho depósito en metá
lico , ó su equivalente en títulos de la Deuda ó 
en biMetes del Tesoro. Estos depósitos se admi
tirán en la Tesorería de la Deuda liasta las 
once en punto de la mañana del dia en que 
ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán en Madrid desde el 
dia 20 del corriente hasta el acto de la subasta 
en la Secretaría de la Junta, exhibiendo el re
cibo que les hubiere facilitado la Tesorería en

equivalencia del 1 por 100 del valor nominal 
de las respectivas proposiciones.

También se destinarán:

1.125.000 reales parala compra de Deuda amortízabie 
de segunda clase exterior, representada en 
nuevos documentos.

2.250.000

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte en 
la subasta de dicha clase de Deuda exterior podrán veri
ficarlo por cualquiera de los medios siguientes:

1 ? Presentando sus proposiciones en pliegos cerrados y 
sellados hasta el 20 del actual á las comisiones de Hacien
da de España en Londres y París, cuyas dependencias 
cuidarán do remitirlas á la Junta de la Deuda.

2? Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de un poder especial, según la forma admitida en 
las plazas de París ó Londres, ó por medio de una carta 
que contenga explícitamente la autorización, y en la cual 
el Presidente ó encargado de las respectivas comisiones de 
Hacienda de España establecidas en aquellas capitales 
certificarán la identidad de la firma del interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalidades 
que respecto al depósito establece el art. 79 del Real de
creto de 17 de Octubre de 1851 y Real órden de Setiem
bre de 1852.

Los acreedores residentes en Amsterdam podrán pre
sentar sus proposiciones al Cónsul de S. M. en la misma 
plaza, ó en cualquiera de las comisiones de Londres ó Pa
rís; en el concepto de que si fuesen admitidas, entregarán 
los documentos de la Deuda amortízabie exterior á que 
aquellas se refieran al citado Sr. Cónsul ó en cualquiera 
de las mencionadas comisiones, y se les abonará su im
porte en letras contra la Dirección general de la Deuda 
en igual forma que se lia hecho hasta ahora.

Todas estas proposiciones se liarán tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representan en pe
sos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas extranjeras, la Jun
ta cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó en
cargado de la comisión respectiva, á fin de que lo ponga 
inmediatamente en conocimiento del proponente, el cual 
hará la entrega de los títulos de la Deuda amortízabie, y 
recibirá en cambio el importe de ellos al precio que sé 
hubiese adjudicado en una letra á reales vellón pagadera á 
dos dias vista y cargo de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en Jos artículos 79 y 80 del Real decreto ya citado 
quedarán reducidas á inutilizar, á presencia dsímteresa- 
do, el papel que se haya adquirido; hecho lo cual, pasa
rán á la Junta el Presidente ó encargado de las comisiones 
de Hacienda nota expresiva del importe, clase y  nume
ración de los créditos para que pueda publicarse en los 
toda^bréveclacT Vos' docmneñto'á ’ efe (fí'éaiftr áfúq n
proceder á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán por unidades y por centavos de 
unidad.

Si alguna proposición quedase desierta por no haber 
cumplido el proponente el compromiso que hubiese con
traido, perderá este el derecho á la adjudicación, v también 
el depósito de que trata el art. 79, publicándose ademas su 
nombre en la Gaceta para conocimiento del público, en 
cumplimiento de lo prevenido en Real órden de 11 de 
Agosto de 1852; y acto continuo se procederá á admitir, 
en lugar de la proposición que hubiese quedado desierta, 
aquella que entre las que no hubiesen tenido cabida fue
se ja  mas ventajosa, siempre que se halle dentro del tipo 
señalado por la Junta como máximo.

Los modelos de proposiciones se hallarán de venta en 
la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deu
da desde el 20 del actual; en el concepto de que no se 
admitirá proposición alguna que no venga ajustada estric
tamente al modelo, ni las que contengan quebrados de 
centavos.

Para que los pliegos no se confundan, se expresará 
en el sobre la clase de Deuda á que corresponda la pre
posición ó proposiciones que contengan, y el importe 
nominal de estas, debiendo hacerse por separado las de 
Deuda amortízabie de primera clase de las de segunda, 
asi interior como exterior.

Madrid 2 de Enero de 1856.=El Secretario, Angel 
F. de Heredia. ==V? B.° =E1 Director general, Presidente, 
Ruviano,

Modelo de proposición. '

El que suscribe se compromete á entregar el dia 1 de 
Febrero próximo en la Dirección general "de la Deuda del
Estado la cantidad d e .................reales vn. nominales en
Deuda.....................   al cambio d e .  y ...............
centavos por ciento, con sujeción á las condiciones qué 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la su
basta de dicha Deuda.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL IL

El dia 25 del actual, y hora de las dos de sutarde, 
se subastará en pliegos cerrados en el local en que el 
Consejo celebra sus sesiones, calle de Alcalá, casa deno
minada de la Aduana, ante una comisión del mismo Con
sejo y con asistencia de los Ingenieros, Director y encar
gado de la distribución, la fundición y trasporte de la 
tubería de hierro y de todas las piezas necesarias para la 
conducción de las aguas desde el depósito á las puértas de 
Bilbao y Fuencarrai, bajo el pliego de condiciones apro
bado por S. M. en Real órden de 16 de Noviembre último, 
publicado con las prevenciones que han de regir para la 
subasta, modelo á que han de sujetarse las proposiciones 
que se presenten y presupuesto, en la Gaceta y Diario ofi
cial de Avisos correspondientes á los dias 16 y 18 de Di
ciembre próximo pasado respectivamente, los cuales, con 
los planos formados al efecto, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Consejo para cuantas personas gusten 
examinarlos, todos los dias no feriados que median hasta 
fá fiíartWfa1*? ais xedficarse la subasta, desde las once de

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia ai puvuw 
para su inteligencia y efectos oportunos.

Madrid 4 de Enero de 1856.=—El Presidente, Conde de 
Sástago.=*P, I. de S. S,, Vicente Lerin. 3

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 4 DE ENERO DE 1856.

J

HORAS.

i
SARÓMÜTRO REDUCIDO i TEMPERATURA Bft DIRECCION

del v ie n to .
ESTADO DEL CIELO.

Pulgadas Milímetros. 
! inglesas.

Grados.
Reaumur.

Grados.
Centígrados.

9 de la mañana. 27,502 698,54 4o,2 5*,3 E .N .E ........ Lluvia.
4 2 del dia.......... 27,472 697,77 5*,8 6\6 S .E ............... Llov zna.
3 de la tarde... 27,400 695,95 6o, 6 8o,3 S. E............... Cubierto.
6 de ídem ........ 27,410 696,21 5°,5 6a,9 S. E,.......... ... Idem.

Calor máximo del dia. . . . . 6°,9 8 #,G
Manuel Rico.

Calor minírno del d ia . .,, . 2°,4 3°,0
'

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 
conducción del correo diario de ida y vuelta entre Logro
ño y Pamplona.

1.a El contratista se obligará á conducir diariamente 
la correspondencia y periódicos desde Logroño á Pamplo
na, y vice-versa, pasando por los pueblos que á continua
ción se expresan :

Logroño, Yiana, Los-Arcos, Estella, Puente la Reina y 
Pamplona.

2.a La distancia que media entre dichos puntos se cor
rerá en ocho y media horas con arreglo al itinerario que 
se formará, sin perjuicio de las alteraciones que en lo su
cesivo acuerde la Dirección por considerarlo conveniente 
al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente, se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número necesario de caballe
rías mayores. situadas en los puntos de la línea que crea 
mas convenientes para la puntualidad del servicio, el cual 
podrá desempeñar á lomo ó en carruaje, siempre que este 
último medio no produzca perjuicios ni retardos.

5.a Sera obligación del coníratisia correr los extraor
dinarios dei servicio que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

‘ 6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Logroño.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva , á 
fin de que con oportunidad pueda precederse á nueva su
basta ; pero si en esta época existiesen causas que impi
diesen verificarlo, el contratista tendrá obligación decon- 
tinnar por la tácita tres meses mas, bajoei mismo precio y 
condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones; variar ó 
suspender en parte la línea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del

(contratista los gastos de estas variaciones sin derecho á 
indemnización alguna ; pero si de la variación resultare

aumento de distancias, el Gobierno determinará el abono 
por cuenta del Estado de lo que corresponda á prorata. 
Si la línea se variase del todo, el contratista deberá con
testar dentro del término de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole
tín oficial de las provincias de Logroño y Pamplona y  por 
los demas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de dichas provincias, asistidos de los Ad
ministradores principales de Correos de los mismos pnn- 
tos, el dia 22 de Enero próximo á la hora y en el locaí que 
señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
30,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse preposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar réviamente en las Tesorerías de Rentas- 
de aquellas provincias, como dependencia de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 3,000 rs. vn. en metálico, 
la cual, concluido el acto del remate , será deviielta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos, y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador 
se compromete á prestar el servicio de que se trata. És
tas proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada preposición acompañará en distinto plie
go, también cerrado y con el mismo lema, otra con la fir
ma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: «Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Logroño á Pamplona, y vice
versa, por el precio d e ...............................  . .  reales anua
les, bajo las condiciones contenidas en iel pliego apro
bado por S. M.» Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que contenga modificación 
ó cláusulas condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó mas , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen 
causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de una copia para la Direc
ción general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta dei contratista conservar en buen



estado las maletas en que se custodia la correspondencia, 
asi como preservarla de la humedad y deterioro.

23. El expresado contratista se hallará ademas dis
puesto á dar principio á este servicio á los ocho dias lo 
mas de haber recibido el aviso de la aprobación del con
trato.

Madrid 27 de Diciembre de 1835. «*E1 Director gene
ral de Correos, Angel Iznardi.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 9 de Febrero, 
de 1856 á las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo del portazgo de Caldetas 
situado en la carretera de Madrid á Francia, por tiempo 
de dos años y cantidadmenor admisible de 140,518 rs. en 
cada uno, que es el precio del actual arriendo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo 
cal que ocupa el Ministerio dé Fomento, y en Barcelona 
ante el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el arancel, pliego*de condiciones generales, la ins
trucción de 22 de Febrero de 1849, las leyes de 29 de Ju
nio de 182', 9 de Julio de 1*42 y la Real órden de 17° de 
Abril de <854, aclaratoria del Real decreto de 17 de Enero 
del propio año sobre exención de granos, cuya observan 
cia , asi como la de cualesquiera otras generales ó locales 
que puedan existir, es obligatoria con arreglo á lo pres
crito en el arancel y en la condición 15 del citado pliego, 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será la de 35,129 rs. 17 
maravedís, debiendo acompañar e á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará , únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción. La primera mejora admisible para 
la licitación abierta, si tuviere lugar, será la del medio 
diezmo por lo menos de la cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, podiendo ser las sucesivas á voluntad de 
los licitndores, no bajando de 100 rs. cada una.

En el mismo dia y hora y bajo las propias condiciones 
tendían lugar los remates de los portazgos siguientes: 

Monesterio, situadoen la carretera de Madrid a Badajoz 
y Sevilla , en esta corte y en Badajoz, por tiempo de 
dos a ñ o s  y cantidad de 81,200 rs. en cada uno, debiendo 
ser 20,300 rs. la suma que ha de consiguarse como garan- 

. tia para tomar parte en la subasta.
San Cristóbal de la Vega , situado en la carretera de 

Madrid á Santander, en esta corte y en Segovia, por otros 
dos años y cantidad de 50,420 rs. en cada uno, siendo 
12,605 rs. la que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta.

Madrid 28 de Diciembre de 1855.»—El Director gene
ral r Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de..................  ., enterado del anun

cio publicado con fecha de 28 de Diciembre de 1855 y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta del arriendo por dos año
dol portazgo de   se compromete á tomar á su
cargo dicho arriendo con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones.
■’ ( Aqui la proposición que se haga; admitiendo ó mejo
rando Usa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Desconociéndose á quién corresponde el título de Yiz- 
conde de Miraflores, creado en el año de 1,690 á favor de 
D. Carlos Cervino, se publica la vacante conforme á lo 
mandado en Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 é 
Instrucción de 14 de Febrero de 1847, por si el que tenga 
derecho á él quiere admitirle debiendo en este caso diri
gir la reclamación por respondiente al Ministerio de Gra
cia y Justicia y satisfacer el impuesto especial en el tér
mino de seis meses fijado al efecto en la ley.

Madrid 3 de Enero de 1856.=*El Director general, Juan 
B. Trúpita.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

Los señores accionistas del mismo pueden presentarse 
desde el 15 inclusive del presente mes, todos los dias no 
feriados, en el negociado de acciones de esta Secretaría 
desde las diez de la mañana hasta las dos de la tarde, con 
los extractos de inscripción de las que posean para per 
cibir en el acto el dividendo de 3 por 100 que se reparte 
formado el balance de fin de Diciembre. ’

Lo que por acuerdo del Consejo de gobierno v de ór
den del Sr. Gobernador del Banco anuncio á los accio
nistas para su conocimiento; adviniendo á los que cobran 
en virtud de poder que deben presentar la fe de vida de 
sus poderdantes.

Madrid 3 de Enero de 1836.-=E1 Secretario del Banco 
edro Salaverría. 1

Los que hayan firmado la oposición á las cátedras de 
geografía fabril y derecho mercantil, vacantes en diver
sas escuelas de comercio del reino, acudirán el dia 8 del 
corriente á las cuatro de la tarde á la Universidad cen
tral y sitio del Noviciado.

Madeid 4 de Enero de 1856.=-=El Presidente del Tri
bunal, José Jiménez Serrano.~*El Secretario, Silvestre 
Collar Bueren.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LERIN.

El Ayuntamiento constitucional de la villa de Lerin 
en la provincia de Navarra , hace saber, que habiendo 
quedado vacante la plaza de médico titular de la misma, 
procederá á la elección de quien la ocupe entre ios as
pirantes que se presenten. Invita al efecto á los faculta
tivos á quienes convenga para que durante 20 dias, des
pués de la inserción de este anuucio en la Gaceta oficial, 
puedan dirigirse con la competente instancia á esta cor
poración municipal; en la inteligencia deque será pro
vista sin mas dilación dicha plaza de médico titular, cu
ya dotación comiste en 8,000 rs. vn. anuales pagados por 
el Ayuntamiento, libre de contribuciones, excepto la de 
culto y clero.

Lerin 29 de Diciembre de 1855.*®El Vicepresidente 
Ambrosio Lázaro. ’

VENTA DE BIENES NACIONALES,

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

GERONA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro-» 
vineia, y conforme á la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacaná pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 26 de Enero de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de p.imera instancia 
D. Cipriano Domínguez y escribano D. Ramón Sauches 
Suarefc, qüe tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corte.

Clero.
Núra. 4 del inventario.*^ Una ca*a con su huerto y 

jardín, situada parte en la calle de la subida de la Escola-* 
pía y parte en la de Belhnirall de esta ciudad, señalada 
con el rió ni. 3, que pertenecía al cabildo de esta catedral 
Linda al Norte con dicha calle de Bellmirall, con propie
dad de Doña Dolores Bou y con la casa do los herede
ros de Rusquets de Bagur; por Oriente con los herederos 
de Bttsqjets y con la rambla de Santo Domingo: á Medio* 
día con D. Marcial Miret, D. N. Martí, farmacéutico; Rosa 
Comas y D. José Vidal, y por Poniente con el santuario y 
casa-hermandad de San Felipe Neri y con la casa del ca- 
nónigo Delga, mediante un puente de comunicación en
tre ámbos. Consta de planta baja , primero y segundo piso 
y un desabrigado desvan. La parte edificada contiene 
15,800 palmos superficiales, equivalentes á 600 metros 
cuadrados, y la parle del huerto y jardín 46,000 palmos 
superficiales, equivalentes á ;1,748 metros cuadrados. El 
suelo del piso principal se compone en su mayor parte de 
bóvedas y enladrillados, en bastante mal estado, y los res
tantes son techumbres de madera con enladrillados enci
ma, en muy mal estado de solidez, algunos de los cuales 
amenazan un próximo hundimiento. Esta finca, si bien 
de alguna extensión, atendida su mala situación y poca 
solidez, ha sido conceptuada indivisible por los peritos: 
no consta se halle afecta á carga alguna. Produce anual
mente en renta 2,000 rs.; está capitalizada en 36,000 rs.,

y tasada en 51,000 rs. vn., cantidad por la que se saca á 
subasta.

Núm. 7 del inventario.=0tra casa, situada en la calle 
de las Donas de esta c pital, señalada con el núm. 2, 
que perteneejó al beneficio de San Nicolás de esta cate
dral, que obtenía el presbítero D. Francisco Montenys. 
Linda al Norte con propiedad de D. Joaquín Maiques; por 
Oriente con la de D Narciso Figueras ; á Mediodía parte 
con la calle de las Donas y parte con el solar de una casa 
derruida que lleva en arriendo el presbítero D. Antonio 
Alsina , y por Poniente con la callejuela de las Donas. 
Consta de planta baja , primero y segundo piso y desvan, 
que comprende una mitad de la casa próximamente. La 
planta baja se compone de una regular entrada, en la 
que se halla una cisterna, dos piezas, bodega y despensa 
con letrina metida debajo de la casa de Masaguer, que re
ciben luces de un patio. El primer piso consta de cocina, 
recibidor, que sirve de comedor, y una salita con su al
coba. El segundo piso se compone de una sala , una salita 
con alcoba y un cuarto sobre la cocina. Los suelos y te
chos se componen de maderos entablados y .enladrillado 
al sobre ; si bien todo es muy antiguo,, todavía ofrece, si} 
solidez una mediana seguridad , hallámióse eflp i#uaf esta
do las paredes y tejado. Contiene esta ffnc;r 2,690 palmos 
cuadrados de superficie, equivalentes á 76 metros dispo
nibles de tierra al cielo, y desde tierra al primer piso 
de la parte que entra en dirección á la casa del Sr Masa- 
guer, es de unos 800 palmos cuadra pos, equivalentes á 
30 metros. Esta finca se ba considerado parios perüo&in- 
divisible. La renta que anualmente produce es la d*e 480 
reales; está capitalizada en 10,800 rs„ y tasada en 12,000 
reales vn., por cuya cantidad se saca á subasta : no cons
ta se halle gravada con carga alguna.

Núm. 3 del inventario.=Otra casa, sítü én la calle de 
Clavería , de esta diudad , señalada Con el núm. 10, que 
pertenecía al beneficio de San Benito, fundado en esta 
iglesia catedral, y obtenía el reverendo D. Juan Sala. Lin
da al Norte y Oriente con dicha calle de Clavería: por Me
diodía parte con propiedad de D. Narciso Figueras, y par
te con la de D. Joaquín Masaguery á Poniente con la 
calle de las Donas. Consta de planta baja, primero y se
gundo piso , y un desvan de extensión la mitad de la ca
sa. La planta baja se compone de una pequeña entrada, 
despensa y bodega , en bastante mal estado, y de un pa
sillo que conduce á la cisterna del palio de Masaguer, so
bre la que tiene servidumbre de poder extraer agua. El 
primer piso contiene cocina y comedor, un despacho ó 
sala, y un regular cuarto para dormir. El segundo piso, 
dos dormitorios y alguna otra ptoza. Los sueíos y techos 
se componen de maderos, entablado, co-i enladrillado 
encima, y una parte con bovedillas. Todo lo que , unido 
con las paredes y tejado, conserva un regular estado de 
solidez.. La superficie que abraza es de 2,200 palmos 
cuadrados* equivalentes á 83 metros cuadrados. Según 
declaración pericial, ha sido conceptuada esta finca in
divisible. Anualmente produce en rema 533 rs. 11 mrs 
está capitalizada en 11,999 rs. 27 mrs., y tasada en 12,000 
reales vn. , por cuyo tipo se saca á subasta.

Núm. 2 dei inventario.—Otra casa  ̂sita en la calle de 
los Alemanes.de esta ciudad, señalada con el núm. 6, 
que poseía el arcedianato de Besalú, dignidad de esta igle
sia catedral. Linda al Norte con la expresada calle de los 
Alemanes; por Oriente con propiedad de D. Francisco 
Prats; Mediodía con terreno de la antigua universidad ; y 
por Poniente con propiedad de D. José Boyer de Besa 
lú. Consta el edificio de planta baja, primer piso, y un 
grande pero malísimo desvan. La planta baja contiene 
una regular entrada con cisterna , un patinejo interior 
y otro que comunica con una caballeriza de la propia ca
sa , que linda con la citada calle, de una bodega y dos os
curas despensas. El primer piso consta de un pequeño 
recibidor, una sala grande que coje el espacio de un an
tiguo torreón, un reducido estudio y tressalitas con sus 
alcobas;de otro cuartito , cocina y comedor también re
ducidos, y una pequeña terrasa ó jardín que mira á la 
parte de Med odia. El estado de solidez de los techos , sue' 
los y tejado, no es muy satisfactorio, aunque se sostiene 
y sirve para habitación. Contiene unos 8,000 palmos 
cuadrados de superficie, equivalentes á 300 metros, tam
bién cuadrados de superficie, habiéndose considerado indi 
visible por los peritos: no consta que se halle gravada con 
Carga alguna: produce de renta anualmente 610 rs.: está 
capitalizada en 14,400 rs., y tasada en 15,000 rs. vellón 
cantidad que ha de servir de tipo en la subasta.

Núm. 6 del inventario.=«=Qtra casa, situada en la mis
ma calle de los Alemanes de esta ciudad, señalada con 
el núm. 10, que pertenecía al beneficio vacante de San 
Benito fundado en esta iglesia catedral. Linda al Norte 
con la referida calle de los Alemanes; por Oriente con la 
casa de un beneficio que disfrutaba el presbítero difunto 
D. Narciso Camps; á Mediodía con terreno de la antigua 
Universidad, y por Poniente con propiedad del reverendo 
^ eVí pártele ségúridbVslendo lo restante desvan! La 
planta baja contieno una espaciosa entrada con patio, cis
terna, despensa, una pequeña caballeriza, una reducida 
bodega y deiras un patio pequeño que sirve para jardin. 
Ei primor piso consta de un recibidor, cocina, comedor, 
patio reducido interior, un cuarto, salita con alcoba, y re- 
cuarto en la parte de la fachada y una sala grande dolías. 
El segundo piso se compone de recibidor y un cuarto 
grande detras, siendo lo restante desvan , y se halla en 
bastante mal estado. En general la casa está situada den
tro una torre de la antigua y primitiva muralla de !a ciu
dad; sus suelos enladrillados sobre entablados de maderos, 
sostenidos por otros , y todo muy usado, inclusa la mayor 
parte de la cubierta ó tejado. Contiene de superficie 6,200 
palmos cuadrados, equivalentes á 235 metros cuadrados, 
y según declaración de los peritos, la han regulado indi
visible : no consta se halle afecta á carga alguna: anual
mente produce en renta 600 rs. vn.; está capitalizada en 
13,509 rs., y tasada en 14,000 rs. vn., por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Núm. 9 del inventario. =  Otra casa, señalada con el 
número 1 , sita en la calle de Bellmirall, contigua á la 
plaza de Lladoners en esta ciudad , que perteneció al ca
bildo de la catedral de la misma : linda al Norte y á Ol ien
te con dicha plaza de Lladoners y con el huerto de la casa 
de D. Pedro Mias de Santa Colonia de Farnés; á Mediodía 
con la de D. Fermín Sureda, y á Fomente con la calle de 
la Subida de Alemanes: consta el edificio de plan terreno 
con su entrada y seis piezas muy oscuras y húmedas, lle
nas de ruinas; de un pequeño entresuelo que contiene 
una tercera parte de la casa; tiene dos dormitorios con 
sus accesorios; de un primer piso muy mal distribuido: 
contiene este una escalera, recibidor. cuya mitad está 
descubierto, y en el cual se halla la boca de la cisterna; 
una antesala , una sala, tres dormitorios con alcoba y dos 
sin ella , cocina, comedor , despensa y dos reducidos pa- 
tinejos; y de un segundo piso, que es todo un desabriga
do desvan: los techos del plan terreno son toscas bóvedas, 
y los demas de la casa se componen de entablados de ma
dera con enladrillado al sobre, los que, al igual que las 
demas partes del edificio de que se trata , se hallan én 
mediano estado de solidez; y no consta se halle gravada 
con caiga alguna : según declaración pericial, se ha de- 
clarado indivisible esta finca: tiene la misma de superfi
cie 7,600 pa mos cuadrados, equivalentes á 288 metros 
también cuadrados: produce anualmente en renta 960 rs. 
vellón: está capitalizada á 21,600 rs., y tasada en 22,000 
reales vn ., por cuyo tipo se saca ó subasta.

Núm. 5 del iuventario.=*()tra casa con su huerto ó 
grande patio, sita en la plaza de la Catedral de esta ciu
dad , que perteneció al Abad de la colegiala de San Félix 
de la misma: linda al Norte con la calle de Saximort; á 
Oriente con la casa y jardín de los herederos del difunto 
señor canónigo Aulet^al Mediodía con la plaza de la Ca
tedral y calle frente la Escalinata de la misma, y á Po
niente parte con la calle de la Subida de las Capuchinas, 
y paite con la casa de Pastors, mediante un puente: se 
compone la casa que se enajena del plan terreno inferior 
de la parte del huerto, y plan terreno superior de dicha 
plaza, primero y segundo piso , y un terrado en la parte 
superior de aquella: el plan terreno de la parte del huer
to contiene dos espaciosas cuadras para caballerías; el plan 
terreno superior, ó sea la parte que da á las escaleras de 
la catedral, comprende una cochería grande con sus pro
porcionadas caballerizas, espaciosas salas para graneros, 
una magnífica entrada, cómoda y ancha escalera , y una 
pieza que hoy sirve de capilla para las monjas que habi
tan el entendido edificio: el primer piso lo componen un 
recibidor, una antesala , comedor, cocina y despensa , dos 
grandes dormitorios con alcoba y retretes, tres otros dor-. 
mitorios sin alcoba , dos salas grandes y dos espaciosas 
letrinas, todo muy bien iluminado: el segundo piso con
tiene 4 espaciosas salas, 5 regulares dormitorios, 2 con al
coba y 3 sin ella; una reducida cocina, comedor, despen
sa y 2 letrinas , todo perfectamente iluminado: en la par
te superior hay un reducido desvan, y un pequeño ter
rado descubierto que cubre un antiguo torreón de la mu
ralla de la primitiva Gerona: el estado de solidez de toda 
la casa es bueno, al igual que los suelos, techos y bóve
das de rosca y tabicadas: la superficie en globo de la parte 
edificada es de 18,100 palmos cuadrados, equivalentes 
á 687 metros, también cuadrados, y la del huerto ó patio 
es de unos 6,300 paitaos, ó sean 239 metros cuadrados, 
y no consta se halle afecta á carga alguna: esta finca se 
ha declarado indivisible por los peritos: produce anual
mente en renta 3,500 rs. vn.: está capitalizada en 78,759 
reales, y tasada en 101,000 rs. vn., por buya cantidad se 
saCa á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pa
gará en la forma v plazos que previene el art. 6.° de la lev 
de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con

carga alguna, según resulta de los antecedentes que ¡ 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública; 
pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Gerona 19 de Diciembre de 1855.s=Francisco Mirallas 
y Rojer.

CADIZ.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro- 
vincia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.° de 
Mayo último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á 
pública subasta, en el dia y ho^a que se expresará, las 
fincas siguientes:

Remates para el dia 24 de Enero de 1856 , de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Gervasio Ucelay y escribano D. Vicente Castañeda, que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm, 8 del inventa rio.*=Una casa ruinosa en el Puer
to de Sania María, calle de Jesús Milagros , núm. 15, pro
cedente de la hermandad de los Dolores de dicha ciudad, 
de dos pisos y 1,224 pies cuadrados de terreno; linda coa 
otras de D. Ñ. Ágrente, de la viuda de D. Narciso Mila
nos y de D. José Palú: sin cargas conocidas : capitalizada, 
por la renta de 360 rs. que produce la parte de la finca 
arrendada , en 8,100 rs., y tasada en 16,801 rs., que es 
el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 15 del inventario =Uoa casa en el Puerto de 
Santa María , calle de los Moros , núm. 10 , procedente de 
la cofradía del •Armen de dicha ciudad , de un solo piso y 
3,852 pies cuadrados de terreno: linda con otras de Don 
Manuel Montero y D. Francisco de Paula Colera : sin car
gas conocidas: capitalizada, por la venta de 480 rs. que 
tía estado produciendo, en 10,800 rs. , y tasada en 18,355 
reales, que es el tipo por que se saca á subasta

Núm. 16 del inventario. =  Una casa en el Puerto di 
Santa María, calle de la Rosa, núm. 11 , procedente de 1« 
cofradía del Buen Pastor, de dicha ciudad , de un solo pi 
so y 2,754 pies cuadrados de terreno : linda con la iglesia 
de San Joaquín: sin cargas conocidas: capitalizada, por la | 
renta de 240 rs. que produce, en 5,400 rs., y tasada en i 
11,100 rs., que es el tipo por que se saca a subasta.

Núm. 38 del inventario. — Una casa en el Puerto de 
santa María, calle de Santa Clara, núm. 2 , procedente 
de las monjas de la Concepción de dicha ciudad , de dos 
pisos y 3,672 pies cuadrados de terreno: linda con otras 
de D. José Ren, de Doña Josefa Mier y de D. Miguel Re
ventos: sin cargas conocidas: capitalizada por la renta 
de 1,260 rs. que produce, en 28,350 rs., y tasada en 
34,148 rs., que es ei tipo por que se saca á subasta.

Núm. 28 del inventario.=Una casa ruinosa en el Puer
to deSanta María , calle del Pagador , núm. 11, proce
dente del convento de monjas del Espíritu Santo de dicha 
ciudad, uno y medio pisos y 3,249 pies cuadrados de ter
reno: linda con otras de D! Francisco Tauier, D. Manuel 
Ruiz. D. Manuel Rey V D. Pedro Infante: sin cargas co
nocidas : incapaz de producir renta t según los peritos, y 
tasada por los mismos en 14,670 rs., que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Núm. 578 del inventario.» Una casa en Cádiz, calle 
leí Boquete , núm. 159, procedente del convento de Santo 
Domingo de dicha ciudad , de cuatro pisos y 2,547 pies 
•uadrados de terreno: linda con el edificio del citado con
cento de Santo Domingo, V con casa de D. Juan Viliarino: 
gravada con un censo de 1,614 rs. 12 mrs. de rédito anual 
i favor del caudal de propios de la misma : incapaz de 
producir renta , según ios peritos, por su estado ruinoso, 
f tasada en 108,889 rs., que es el tipo por que se saca 
í subasta.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rematadas las fincas se pa

gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
lev de 1.° de Mayo último.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna , según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciere se indemni
zará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del c miprador.

Cádiz 20 de Diciembre de 1855.=*Francisco Ruiz 
Amavo.

 SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo , se sacan á pública subasta , er 
ei dia y hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente
nníp 1 .In<v* v  pcr'.r ihani^ m A nrnnr.ailn* v í>n ol pr>npw

Beneficencia.

Núm. 4!5 del inventario.=Una casa corral, en estt 
ciudad de Sevilla, Compás de la Laguna, núm. 7, qne per 
teneció al hospital del Cardenal de la misma: linda por h 
izquierda con la del núm. 6, y por la derecha con el nú 
mero 8: consta su área de 1,096 varas cuadradas, distri
buidas en planta baja y piso alto: no tiene cargas que afee 
ten la venta: está arrendada en 4,320 rs. anuales: la Con 
taduría de provincia la ha capitalizado, con las deduccio 
nes prevenidas, en 97,200 rs.; y los peritos, que declarar 
su fábrica en última vida, la han apreciado en 115,841 
reales.

Núm. 498 del inventaria^Otra id., en id., calle Con 
de Barajas, núm. 10, que perteneció al hospital de la San 
gre de la misma: linda por la derecha con el núm. 11, 
por la izquierda con el núm. 9: consta su área de 47 
tercia varas cuadradas, distribuidas en planta baja, pis 
principal y azotea: no tiene cargas que afecten la ventí 
está arrendada en 1,440 rs.: ha sido capitalizada en 32,40 
reales; y ios peritos,que declaran su fábrica en segund 
vida, la han ap eciado en 37,000 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 1 
subasta.

El precio en que sean rematadas se pagará en 1 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des 
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se halla 
gravadas con carga alguna , según resulta de los antece 
denles que existen en la Contaduría principal de Hacien 
da pública de esta provincia; pero si apareciese, se in
demnizará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de po 
sesión serán de cuenta del rematante.

Sevilla 18 de Diciembre de 1855. El Comisionad 
principal, Juan José Hidalgo.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante ei Sr. Juez y escribano meucionadoi, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 386 del inventario.*»üna casa en esta cuidad de 
Sevilla, calle de San Julián , núm. 27, que perteneció al 
convento de la Concepción de San Juan de la Palma de 
la misma' linda con los números 26 y 28 de igual proce
dencia: consta su área de 2,814 pies, distribuidos en plan
ta baja, piso principal y pqar : no tiene cargas que afee- 
ten la venta: está arrendada en 840 rs. anuales: la Con
taduría de provincia la ha capitalizado con las deducciones 
prevenidas en 18,900 rs.; y los peritos , que declaran su 
fábrica en tercera y última vida, la han apreciado en 
20,600 rs.

Núm. 519 del inventario.~*Otra id. en id., calle del 
Relator, sin número, que perteneció al convento de Ba
len de la misma: linda por la derecha con el convento 
de Belen, y por su izquierda con la calle Sucia, hoy ta
piada : consta su área de 1,904 pies, con planta baja , y 
en ella un corral y piso principal, no tiene cargas, esta 
arrendada en 360 rs. anuales : la Contaduría la ha capita
lizado en 8,100 rs.; y los peritos , que declaran su fábrica 
en primera vida, la han apreciado en 20,000 rs.

Núm. 1,343 del inventario.^Otra id. en id., calle Le- 
rena , núm. 13 , que perteneció á la fábrica de la iglesia 
catedral déla misma : linda por la derecha con el núme
ro 64 , y por la izqaierda con la del núm. 12: sobre esta 
finca y todas las demas de dicha fábrica , gravan las 
cargas siguientes: el importe de 250 misas y una libra 
de cera anual al convento de la Merced de la misma : un 
tributo perpétuo de 15,750 rs. anuales, otro de 5,280 rs. 
á la casa de la Misericordia de id., y otro al Marques de 
Campo Nuevo, Conde de San Remí ,%de 4,400 rs. anuales: 
está arrendada en 1,440 rs.: ha sido capitalizada en 
32,400 rs.; y ios peritos, que declaran su fábrica en pri
mera vida, la han preciado en 54,000 rs.

Estas fincas, aunque procedentes del clero, se han 
tasado en virtud de la Real orden do 10 de Setiembre úl
timo, por ignorarse sus linderos y otras circunstancia; 
para la exactitud del anuncio.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo dt 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se 
pagará en la forma y plazos que previene el art. 6? ele 
la ley de desamortización de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas cor 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia; pero si apareciese, se indemnizará comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose- 
áon serán de cuenta del rematante.

Sevilla 18 de Diciembre de 1855.—El Comisionado prin
cipal , Juan José Hidalgo.

CÓRDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en virtud de la ley de 1.8 de Mayo ultimo ó insti ucoion 
Je 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Secuestro de D. Carlos.

Núm. 1 del inventario.*U.n cortijo en la campiña y 
término de esta ciudad, nombrado Casalilla alta, proce
dente del secuestro del ex-Infante D. Cárlos, compuesto 
de 680 fanegas uno y medio celemines de tierra, de las 
cuales 27 son de ruedos, ó sean abonadas, con estiércol 
alrededor de sus casas: 63$ foctógas y  % cele«Mí©s dmla
bor al tercio, 6 fanegas lOtceternines,*que ocupa el asiento 
de casas, era , veredas y abrevadero: 7 fanegas 4. y medía 
celemines, los arroyos,, Vegajos y mitad de paredones, y 
las 3 fanegas 9 celemines restantes al por mayoi’, el cami
no que de" la ciudad de Montilla sale y se dirige á la de 
Bujalance. Las casas de este cortijo son de chamiza, y cor* 
responden á su labrador: linda con los nombrados Leo— 
niz, Torre del Adalid , Torrecilla de Leoniz, Haza de Al
cántara y el camino de Córdoba á \alenzuela : esta arren 
dado á D. Antonio Navarro Guerra en 16,000 rs. anuales, 
y cumple su arriendo en 1.® de Enero de 1858; perojaor 
el art. 28 de la ley de desamortización, caduca en 1.® de 
Mayo de 1856: ha sido capitalizado en 288,000 rs., y ta
sado en 429,923 rs., que es el tipo de la subasta.

Núm. 5 del inventário.=*Un cortijo, término de esta 
ciudad , nombrado Galapagar bajo, procedente del secues
tro del ex-Infante D. Cárlos: compuesto de 732 fanegas 
11 celemines de tierra, de las cuales 30 son de ruedos, 
abonadas con estiércol alrededor de las casas, 666 de labor 
al tercio: 8 fanegas y 6 celemines, que ocupa el asiento 
de casas , era , vereda y abrevadero : 18 fanegas 9 celemi
nes de regajos, albinas, tontarrones y mitad de paredones:
7 fanegas y 9 celemines, el arroyo grande mas y menos 
poblado de alameda , en el que existen 263 cálamos blan
cos y 359 negros, de cuatro pulgadas de diámetro para 
arriba, y unafanegi 11 celemines restantes al por mayor, 
lo ocupa el camino que cruza esta finca y se dirige al 
puente de Alcolea: las casas de este predio son de cha
miza y pertenecen al labrador: linda con los nombrados 
Galapagar alto, Paz-Jiinenez , Chancillarejo , Chancil er 
y Montalvo: está arrendado á D. Juan Manuel Treviña en 
renta anual de 14,500 rs. hasta 1.® de Enero de 1859; pero 
por el art. 28 de la ley de desamortización , caduca en 1 “ 
de Mayo de 1856: ha sido capitalizado en 261,000 rs. y 
tasado en 426,507 rs. 17 mrs., que es el tipo de la subasta.

No se admitirá postura que no cubra ei tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6? de la ley 
de l? de Mavo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de ios antecedentes que 
existen en la Contaduría de Hacienda pública de esta 
provincia; pero si apareciese, se indemnizará al com
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Córdoba 21 de Diciembre de 1855.=E1 Comisionado 
principal, Gabriel Alvarez y Mendizubal.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mavo último é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Beneficencia.

Núm. 889 del inventario.=La primera suerte de las 
seis en que ha sido dividida una hacienda de olivar, tér
mino de Lucena , al sitio de las Lomas, procedente del 
hospital de San Juan de Dios de dicha ciudad : compuesta 
de 153 aranzadas de olivar y 18 de tierra calma y man
chón , con 3,832 olivos de distintas clases y calidades , en 
cuya suerte está el molino aceitero: linda á Levante con 

i tierras del Conde de Casanislrosa ; al Sur con otras del 
I Sr, Duque de Medinaceli; á Poniente con olivar nuevo de 

los herederos de José Moyana, y al Norte con otras tier
ras ael mencionado Uonde; Está arrendada á Cristóbal 
Galvez en unión de las demás suertes de que se compone 
dicha finca , por lo que se ignora la renta que esta pro
duce; ha sido capitalizada por los 8,415 rs., que le han 
graduado los peritos, en 151,470 rs., y tasada la tierra y 
olivares en 156,600 rs. , y el molino en 109,432 rs., que 
todo componen 266,032 rs., quo es el tipo de la subasta.

Núm. 889 dei inventario.-—La segunda suerte de la 
finca anterior, término de Lucena y sitio de las Lomas, 
nombrada del Perezon,.procedente del hospital de San 
Juan de Dios de dicha ciudad: compuesta de 8 aranzadas 

I y tres cuartas partes de otra, con 12 estadales y 242 oli
vos ; linda á Levante , Poniente y Sur con tierras de Cor
tijo Blanco, y al Norte con la dehesa de Castil Rubio. Este 
arrendada con el todo de la finca , por lo que no se le co
noce renta: ha sido capitalizada por los 93Ó rs. que le han 
graduado los peritos, en 16,740 rs., y tasada en 19,250 
reales, que es el tipo de la subasta.

Núm. 889 del inventario.—La tercera suerte de la fin
ca anterior, conocida por la Chica, al sitio de las Lomas, 
término de Lucena, procedente del hospital de San Juan 
de Dios de la misma : compuesta de 5 aranzadas , 7 octa
vas partes de otra y 20 estadales, con 169 olivos y 9 fal
tas : linda á Levante con tierras de Cortijo Blanco ; á Po
niente con otras conocidas por el Tomillar; al Sur con el 
camino de Rute, y al Norte con la dehesa de Costil Rubio. 
Está arrendada con el todo de la finca á Cristóbal Galvez, 
por lo que no se le conoce renta : ha sido capitalizada por 
los 629 rs., que le han graduado los peritos, en 11,322 
reales, y tasada en 12,925 rs.. que es el tipo de la su
basta.

Núm. 889 del inventario.=La cuarta suerte de la fin
ca anterior, término de Lucena y sitio de las Lomas , co
nocida por el Monte Aguillo, procedente del hospital de 
San Juan de Dios de dicha ciudad; compuesta de 40 aran
zadas , cinco octavas partes de otra y 37 estadales ; y en 
ellas 1,081 olivos y 2 de tierra calma. Linda á Levante"con 
tierras plantadas de olivar de los herederos de José Mo 
yano y tierras calmas de Cortijo Blanco; á Poniente con 
tierras del Sr. Conde de Casa-Henestrosa; al Sur con el 
camino de Rute, y al Norte con tierras déla dehesa de 
Castil Rubio. Esfá arrendada con el todo de la finca á 
Cristóbal Galvez , ignorando la renta que esta produce: ha 
sido capitalizada por los 4,757 rs. , que le han graduads 
los peritos, en 85.626 rs., y tasada en 98,600 rs", que eo 
el tipo de la subasta.

Núm, 944 del inventario «Una suerte de tierra cal
ma, término de Lucena y sitio de la Joya y Jugo Albar- 
das, con era empedrada, procedente del hospital del San
to Cristo de ios Dasamparados de dicha ciudad: compues
ta de 4 fanegas y un celemin, y la era de 2,30í varas su
perficiales; linda á Levante con tierras de Nicolás de Vela, 
y otras de beneneficencia; á Poniente con otras del señor 
de Carrisosa; al Norte con era empedrada de D. Mariano 
Alvarez, y al Sur con otras de D. Juan Chavarría. Está 
arrendada al Sr. Marques de Campos de Aras, en renta 
anual de 1,186 rs.: ha sido capitalizada en 21,348 rs., y 
tacada en 19,454 rs., por los que se saca ¿subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en quo fuesen rematadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.a de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según antecedentes que obran en la Conta
duría; pero si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediento hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Córdoba 21 de Diciembre de 1S55.=E1 Comisionado 
principal, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

SETIM A SECCION.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Cayetano García del Pozo, Juez de primera instan
cia en propiedad de esta villa de Illescas y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 
30 dias, á contar desde el en que se inserte este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta del Gobierno, 
á ius que se crean con derecho á los bienes reservables 
que constituyen los vínculos fundados por D. Mateo de la 
Via y Calera y D. Pedro Martínez de la Quintana , y agre
gaciones hechas por D. Diego y D. Pedro Martínez de la 
Quintana, de que fue su última poseedora Doña María An
tonia de U Quintana , vecina de Borox , para que compa
rezcan en este juzgado, dentro de dicho término, por medio 
de procurador con poder bastante y dirección de letrado; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el* per
juicio que haya lugar.

Dado en líjescasá 22 de Diciembre de 1855.*=» Cayeta
no García del Pozo.*=*Por su mandado, Santiago de la Cruz

Por el presente se cita y Rama por tercera vez y tér
mino de 10 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio, á cuantas personas se crean con derecho á los 
bienes relictos por óbito de D. Francisco Chavarría , para 
que se presenten en ei juzgado de primera instancia del 
distrito de la Audiencia y escribanía de número de Don 
Luis Hernández, á usar-del que se crean asistidos; con 
apercibimiento de que trascurrido dicho término se dará 
á los autos el curso que corresponda y les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 24 de Diciembre de 1855.=Luis Hernández. 35

D. Julián Gutiérrez del Olmo , Juez de primera instan
cia de Viilacarriedo y su partido.

Por ei presente se cita, llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes que cons
tituyen la capellanía colectiva familiar que en 7 de No
viembre del año pasado de 1771 dotó y fundó en el altar 
de Santa Bárbara , de la iglesia parroquial del lugar de Lie- 

D. Marti# d©' Setien Montero-  ̂ Concha, Teniente 
Capilar de granaderos que fiae, de la ciudad de
Santa Fe, en el reino de Méjico, pg^q^edentro de los 30 
dia$ primeros sigjajeates al de la ¡aserción de este anun
cia, en la Gcíctít í d& Madrid, aoT!(iaO¿á i^ar de él en este 
mi juzgado y por la escribaaía del qne refrenda , por si ó 
por medio de procurador con pod&r b&ianle ; prevenidos 
que de no verilearlo los parará el perjuicio que haya lu
gar , pues por auto del 19 de los corrientes , así lo tengo 
mandado en el expediente promovido por D. Francisco de 
Setien sobre que como pariente del fundador y con arreglo 
á la ley de 19 de Agosto de 1841, se le adjudiquen como 
bienes libres los que constituyen dicha capellanía, median
te á que esta se halla vacante , sobre lo que á la vez pro
voca el juicio de concurso.

Dado en Viilacarriedo á 24 de Diciembre de 1855.— 
Julián Gutiérrez del Olmo, Por su mandado, Domingo 
Cobo. &

CORTES CONSTITUYENTES

P R E S ID E N C IA  D E L  S R . IN FA N T E .

Extracto oficial de la sesión celebrada el 4 de Enero 
de 18 5 6 .

SUMARIO.
Despacho ordinario. S e  a p ru eb a  el a cta  d e la  sesion  anterior.— Pasa á la

comisión de aranceles una exposición de los fabricantes de hierro de Santana 
deBolueta.— Se retira una proposición del Sr. Villar y otros sobre provisión 
de destinos civiles para Jefes y Oficiales retirados.

Orden del dia. Se aprueba la primera parle del art. l . °  del proyecto 
sobre el establecimiento de una casa central de acuiTacion de moneda, y se des 
echa la segunda parte del mismo articulo.—Apruébase el art. 2.° enmenda» 
do por el Sr. Escosura.— Se retira un voto particular del Sr. Sánchez Silva 
al dictamen relativo á la organización del Banco español.— Se da cuenta de 
varios nombramientos de Presidente y Secretario hechos por algunas comi
siones.

Orden del dia para mañana. Peticiones, interpelaciones y , si hubiera 
tiempo los asuntos pendientes.— Se levanta la sesión á las seis y media.

Abierta á la una y media , y leida el acta de la ante
rior , quedó aprobada.

Se mandó pasar á la comisión de aranceles, una ex
posición de los fabricantes de hierro de Santana de Bo- 
1 ueta.

Las Cortes quedaron enteradas de los objetos de que 
se habían ocupado las secciones en su reunión de ayer.

Se hizo primera lectura de una proposición de ley, 
por haberlo asi autorizado las secciones, del Sr. Villar y 
otros para que se provean parte de los destinos civiles en 
los Jefes y Oficiales retirados.

El Sr. ORENSE : Tengo encargo del Sr. Villar de apo
yar esta proposición, cuyo objeto no es otro que aliviar 
algo el presupuesto, dando colocación en los destinos ci
viles á una porción de militares retirados, que si bien no 
sirven para la vida guerrera , sirven perfectamente para 
la vida pasiva de las oficinas. El presupuesto de estas cla« 
ses asciende á 50 millones, sin contar otros 20 ó 30 que 
se pagan por el Ministerio de la Guerra , y que en rigor 
son también cia-es pasivas. El objeto de esta proposición es 
ir preparando economías poco á poco. No dudo que esta 
proposición será tomada en consideración, y que se nom
brará una comisión especial, ó bien pasará á la coinision 
que se nombró en la anterior legislatura á consecuencia 
de una proposición presentada por el Sr. Escosura para 
arreglar los ascensos de los empleados civiles.

Él Sr. E 3003UHA : En la legislatura anterior, en 
unión de otros Síes. Diputados, presenté una proposi- 
sicion para que se formase una ley orgánica de emplea
dos civiles: las Cortes la tomaron en consideración ; pasó 
á las secciones , y en la mía se me nombró para formar 
parte de esa comisión , y en la coinision se me nombró 
Presidente Je ella: hace "cerca de dos meses que la comi
sión ha terminado sus trabajos, pero ha creído que antes 
de presentarlos al Congreso deb a ponerse de acuerdo con 
el Sr. Ministro de la Gobernación. Muy pronto tendrá la 
comisión una conferencia con el Sr. Ministro, y aseguro 
ai Congreso que antes de ocho dias estará sobre la mes** 
el dictamen de la coinision, esté ó no de acuerdo con el 
Gobierno de S. M. Ei objeto que se propone el Sr. Villar 
en su proposición le ha tenido presente la comisión , y 
por lo tanto si se quiere puede pasar á ella dicha propo
sición como un dalo nada mas.

Se anunció que quedaba retirada la proposición y que 
pasaría como dato á la comisión.

El Sr. PR SS ID EH T E : Orden del dia: continúa la 
discusión sobre el voto particular del Sr. Gener.

El Sr. M O fAH D : Las Cortes me dispensarán haya 
pedido la palabra sobre un dictamen en cuyo exámen no 
he de entrar. Impugnando ayer mi compañero y amigo 
el Sr. Sagasta el pensamiento de construir una nueva 
casa de moneda en Madrid, decía : hace pocos años que el 
Gobierno compró al General Narvaez una casa para este 
objeto , y hacia el siguente dilema : ó tenia las condicio
nes necesarias, y entonces no hace falta otra , ó no las 
tañía , y entonces :qué cargos no se pueden hacer contra 
el Jefe de ese partido!

No se hallaba á la sazón ningún moderado mas que yo 
en el Congreso: por eso no pidieron la palabra todos mis 
amigos políticos, porque cuando tantos hombres, ¿ quie
nes el Sr. Duque de Valencia colmó de inmensos benefi
cios, le vuelven la espalda, no le volverán la suya los 
moderados que hoy tienen la honra de sentarse entre 
vosotros.

Señores, yo ignoro las condiciones que debe tener un 
edificio para establecer en él la acuñación de la moneda; 
si bien se me ocurre que no es lo mismo lo que entonces 
se quería, que era reunir las dos casas do Madrid , de lo 
que se quiere ahora, que es reunir todas las del rei
no. Yo ignoro las que tiene la casa que el Estado coin-r 
proal General Narvaez, como ignoro lo que resulte del 
expediente: tengo, sí. una ciega confianza en la delicade
za y generosidad con que en todos sus actos se conduce 
el Duque de Valencia , y seguro estoy de que con la mis
ma se habrá conducido en este: sin embargo, rae asocio 
como mis amigos al deseo manifestado por el Sr. Sagasta 
de que venga á las Cortes el expediente ; y tan dispuesto 
como estoy yo á rectificar mi juicio si estuviese equi
vocado , que harto lo dudo, espero lo estará á rectificar el 
Sr. Sagasta si lo estuviese S. S.; rogando á los Sres. Dipu
tados suspendan el suyo hasta que con vista del expedien
te puedan formarlo con conciencia.

El Sr. s a g a s t a : Diré al Sr. Moyano, que no solo es
toy dispuesto á rectificar mi juicio en el caso de que lo 
que resulte en el expediente sea favor.able, sino que no 
he tratado de hacer ofensa ninguna al Duque de Valencia. 
Lo que yo he dicho es: examinemos si esa casa sirve ó 
no para el objeto con que se compró; si sirve, no hay ne
cesidad de otra, y si no sirve,examinemos el expediente.

El Sr. PR ES ID EN T E : El Gobierno no puede mandar 
el expediente sin un acuerdo de las Cortes, y estas no 
pueden acordarlo sino por uno de ios medios csiabLcidps.

El Sr. ESCOSURA: Señores, creo que en lugar do 
considerar la cuestión como ha debido considerarse en 
abstracto, en la región de ios principios administrativos, 
se ha considerado en otro terreno muy respetable, sí, 
pero muy inferior. He visto, como en alguna otra oca
sión, apuntar con profundo sentimiento mió una idea que 
puede sernos funesta, y es un espíritu de,división y de 
hostilidad de las localidades con respecto al centro político 
del pass. Respeto las intenciones de todos; las creo buenas, 
creo que todos hablan por una convicción profunda ; per© 
al mismo tiempo estoy en mi derecho creyendQ que eier* 
tas consideraciones pueden influir en esa división coiuq 
influyen también en mi ánimo.

Yo, por las circunstancias de mi vida errante, no sqy 
mas que español, tengo el mismo ínteres por todas las 
provincias de la monarquía, y asi es que veo las cuestio
nes en el terreno de la administración y de la política. 
Tan funesto como seria dar a Madrid la importancia qúq 
en otro tiempo tuvo París sobre toda la Francia, tan fu
nesto seria el espíritu de hostilidad de las provincias con
tra la capital de la Monarquía. No hay Monarquía posi
ble sin un centro político. Lejos pues de nosotros en las 
cuestiones administrativas ese espíritu de hostilidad á 
la capital de la Monarquía , debido en gran parte sirí 
duda a! sistema centralizador de las Administraciones 
que nos han precedido. Tan malo es centralizar con ex
ceso, como descentralizar imprudentemente.

Viniendo á la cuestión que nos ocupa, y sin entrar 
en la grave cuestión de si el dinero es lina mérc.ancíá 4 
si es un signo, solo diré que el dinero , como simple sig-



n o , es lo m as inm oral que puede im aginarse, y corno tal 
ha dado lugar á una  cosa que yo llam aré robo de los Go
b iernos á las naciones. Es pues menester que el d inero  
sea una m ercancía en cuan to  tenga lo mas aproxim ada
m ente  posible el valor que representa, y es m enester que 
sea un  signo en cuan to  no pueda equivocarse con otro.

El G ob ierno , para  que haya un iform idad en la m one
da y e jercer la debida vigilancia en ese ram o im portante, 
ha propuesto que haya una casa cen tra l de m oneda en 
Madrid donde pueda establecer las m áquinas que tiene 
com pradas, que son las m as perfectas de todas las cono
cidas hasta hoy. A dem as, según la Constitución , el Rey 
es el que cuida de la fabricación de la m oneda. Las Cor
tes, al tom ar en consideración  el voto p a rticu la r  del señor 
G e n e r , han  convenido en  la necesidad de tener u n  e s ta 
b lecim ien to  m onetario  en España á la a ltu ra  de la c ie n 
cia en  E uropa; y en  cuan to  á las dem as casas ex is ten tes 
de m o n ed a , se lia aplazado la cuestión.

Las Cortes han  tomado en consideración  un a  e n m ie n 
da que dice : consérvese tal fábrica para  la acuñación del 
cobre. No trato de d ispu tar las condiciones de esa fábrica; 
pero  sí me opongo á esa cláusula añad ida al voto p a rti
cu la r del Sr. G e n e r , porque la ad m in istrac ió n  co rresp o n 
de al G ob ierno ; y si este no lo hace b ien , se le exige la 
responsabilidad . No prejuzgo la cuestión de la con v en ien 
cia 6 inconveniencia  de la existencia de la fábrica de J u -  
bia ; lo que qu iero  hacer ver es que no es á las Cortes á 
q u ien  corresponde  decid ir si esa fábrica ha  de ex istir ó 
no. Eso co rresponde á la A dm inistración. Respeto la c o n 
vicción de los que han  propuesto esa enm ienda , pero  te 
mo que el esp íritu  de localidad haya in flu ido  en su á n i
mo , pues todos estam os sujetos á esa influencia. S iem pre 
ha sido el pecado de los españoles ser mas de su provincia 
que de su  patria  ; la m ayor pa rte  de nuestros m ales p ro
v ien en  de eso. El tiem po dem ostrará  si debe haber u n a  
ó m as casas de m o n e d a , y si son ciertos los cálculos de 
los unos ó de los otros.

Respecto de las m áquinas d iré , que siendo de vapor, 
deben estar en  u n  edificio constru ido  á propósito para la 
seguridad  de la población y para  evitar los accidentes fu
nestos que pueden sobreven ir. Los edificios que hay en 
Mad rid destinados á la fabricación de la m oneda no sirven 
para  la colocación de las nuevas m áq u in a s , y por lo tanto 
es necesario  un  edificio nuevo.

Antes de conclu ir debo m anifestar á las Górfes la m o
ralidad  y p robidad de los que se hallan em pleados en esas 
casas, que á pesar de estar tan  mal re tr ib u id o s , no han 
faltado nunca á sus deberes. Espero que las Cortes ap ro 
b a rán  el artícu lo  que se d iscu te , desechando la enm i nda 
que de te rm ina  la existencia de la fábrica de Jubia.

El Sr. PO Y A N : Pido la palabra para una alusión p e r
sonal.

El Sr. P R E SID E N T E : La tiene Y. S.
El Sr. P O Y A N : Tiene razón  el Sr. Escosura , no os 

una cuestión política, es una cuestión adm in istrativa. Es 
cierto  que h ay  un artícu lo  constitucional que d ice que el 
Rey cuida de la fabricación de la m oneda ; pero tam bién  
bay  otro que dispone que el Rey m anda las fuerzas de m ar 
y  t ie r r a , y por eso no se infiere que sea dueño de trasla
da r los arsenales del Ferrol y la Carraca al estanque del 
R etiro  de Madrid.

E n  todas las C onstituciones se e n cu en tra  ese artículo , 
pero en la del año 12 se dice tam bién  que las leyes fijarán 
la ley de la moneda. Yea S. S. cómo no es tan  extraño que 
nos ocupem os de esa cuestión adm in istra tiva .

Me. ha ex trañado  m ucho que el Sr. Escosura haya com 
batido  tan to  la enm ienda  que se refiere á la fábrica de 
Jubia. He dicho ay er y repito hoy que si no me h ub iera  
visto obligado á adm itir uno de los dos e x tre m o s , no esta
r ía  n i por el d ictam en de la com isión ni por el voto del 

. Sr. G e n e r , pues no veo esas ventajas de la acuñación de 
la m oneda en  la co rte ; pero teniendo que o p tar por uno 
de ellos, opto por el delS r. G ener que quiere solam ente que 
se construya en  la corte una especie de fábrica-m odelo  en 
que se ejecuten  todas las operaciones que se hacían  en las 
tre s  casas.

La enm ienda se presentó al d ictam en de la m ay o ría , y  
habiéndose tomado en  consideración el voto p a rticu lar dei 
Sr. G e n e r , la he presentado á él como com plem ento de 
su  idea , pues no se referia m as que á tres casas de mo
n ed a ,s ien d o  asi que existen  cu a tro , aun q u e  la de Jubia es
taba suprim ida.

Ha dicho el Sr. Escosura que el pecado de los españo
les consiste en ser m as afectos á los in tereses da sus p ro 
v incias que á los ín te res  generales del Estado. Esas afec
ciones á la provincia son tan  n a tu ra les como las del indi
viduo á su familia. Un célebre político dijo en 1792: ¡qué 
cruel es este Madrid , m anda , cobra y d isfru ta , y c u an 
do se trata  del bien de las p ro v in c ias , no atiende sino á 
su egoísmo cortesano 1 ¿ Qué d iría  si viviese hoy ? A n a 
die concedo el derecho de d u d ar de mi patriotism o tra tá n 
dose de los in te reses generales del Estado. Tenga en ten d i
do el Sr. Escosura que la enm ienda no se opone en  nada 
al voto particu lar.

El Sr. E SC O SU R A : Yo he respetado las convicciones 
de todos, y  asi lo he m an ifes tad o , pero tengo el derecho 
de apreciarlas. No he dicho que la enm ienda  de S. S. esté 
dictada solo por el e sp íritu  de localidad : he  d icho que ese 
e sp íritu  de localidad acaso haya podido in flu ir en su c o n 
v icción , y yo m ismo me com prendí en ese caso.

Yo no he com batido d irec tam en te  la fábrica de Jubia ; 
lo que sí digo es que haciéndolo  m ención  de la de Jub ia , 
¿por qué no se hace de las de B arce lona , Sevilla ó Se
gó vi a?

Dejo á ju ic io  del Congreso la exactitud  do la com para
ción puesta por S. S. do los arsenales del F erro l y la Car
raca con las casas de m oneda

El Sr. PO Y A N . La casa de Jubia estaba su p rim id a  por 
u n  decreto , y por eso no se hacia m ención de ella en el 
voto del Sr. Gener. Hé aquí la razón de haber p re sen ta 
do la enm ienda, A pesar de hallarse  la fábrica de Jubia 
en m ejores condiciones que las o tra s , no he querido  m as 
que  ponerlas ai nivel suyo.

El Sr. g e n e r : El Sr. Escosura ha p resen tado  la cu es
tión  en  u n  terren o  d istin to  del que la han  considerado 
los dem as que so han  ocupado de esta m ateria , y confie
so que en el m om ento en que S. S. tomó la paLibra, me 
puse en  guardia y tuve que asirm e fuertem ente  á la r a 
zón que me asiste y á la b uena  causa que defiendo, p o r
que sin  poderlo rem ed iar siem pre me cautiva la voz elo
cuente  y sim pática de S. S. El Sr. Escosura, dejándose lle
v ar en  alas de su priv ileg iado  ta len to , se ha rem ontado  
á altísim as regiones, en  las cuales no le seguiré: re sp o n 
deré  á S. S. con un  lenguaje  sencillo y modesto , pues no 
puede em plearse otro cuando los guarism os son en  ú lti
m o resultado q u ien  ha de decid ir la cuestión.

Ha hablado S. S. de la uniform idad de la m o n e d a , y á 
eso d iré  que no puede dejar de h a b e r la , ya se acuñe en  
una casa , ya se acuñe en v e in te , porque los troqueles son 
U nos; todosm aeeu del m ismo punto. En las operaciones 
p repara to rias es donde no puede h ab er esa conform idad, 
porque las pastas sean más ó m énos fáciles, más ó m enos 
afinadas.

Ha dicho S. S. que debe haber un a  sola casa de m one
da, y esa en  la corte. S e ñ o re s , no se venga á deslu m b rar 
c.on la vigilancia del G o b ie rn o , porque esa no existe en  
n in g u n a  parte  : ¿cómo ha de v ig ilar ei Sr. M inistro de Ha
cienda la casa de m oneda? La vigilarán ios Jefes facu lla ti-  
vps que  esten  al L en te  de ella.

No sé por qué el G obierno ha  llevado la p e rtin ac ia  
hasta  el p u n to  de trae r á d iscusión el proyecto que p re 
sentó . Dije en la comisión los escolios en  que hab ia  de 
tro p ezar, y que se debia lim itar á ped ir u n  crédito  para 
co n stru ir  un a  nueva casa, con lo cual se evitaba lastim ar 
los intereses de las p rov incias y sublevar ese esp íritu  de 
localidad , que es noble cuando afecta los in te reses de la 
p rovincia. ¿Cómo no me he de levan tar yo y pugnar con
tra  todo el m undo  en te ro  cuando crea  que  se p e rjud ican  
los in tereses de la p rovincia  de Barcelona? Ese sen tim ien 
to es n a tu ra l.

La cuestión, por mas que diga el Sr. Escosura , se ha 
considerado en el terreno  que. debe considerara*:-, en el 
te rren o  adminiálrativo-eccm óm ico.

Ha dicho S. S. que la m oneda como signo es un  robo. 
El valor in trínseco  do la m o n ed aestá  g a ran tid o  por el Es
tado , y todo lo que el Estado garan tiza  no puede ser un 
rofio , puesto que el Estado vuelve ei valor nom inal. Fue
ra  del reino, tam poco puede ser u n  ro b o , porque las m o
n edas no se adm iten  sino como pasta. Desea S. S. que el 
valo r de la m oneda sea in trínseco. Ya dije el otro día los 
inconvenien tes que esto tenia ; pero ha añadido S. S. que 
si se fiace en Ing la terra  ¿por qué no  se ha de hacer en Espa* 
ña? En Ing la terra  no se hace sem ejan te  cosa. En los E ata- 
d os-U nidos, en Ing la te rra  y en  F ra n c ia , en todas partes 
h a y  re te n id a ; hay  distancia en tre  ei valor in trín seco  y el 
valor ex tr ín se co , y en algunas hay m as d istancia que e n 
tre  nosotros. En Ing la terra  y en los Estados-Unidos no hay 
re ten id a  respecto dei oro. Respecto de la plata , tan to  en  ios 
Estados-Unidos como en In g la te rra , la ley que tiene  es de 
800 m ilésim as, y la nuestra  es de 900 m ilésim as, es decir, 
que aquella m oneda es de baja ley , detestable.

La re ten ida  en  España podrá ser m ayor ó m e n o r , pero 
tiene q u e  h aberla  siem pre. El derecho de braceaje debe 
red u c irse  tam bién todo cuanto  se reduzcan los gastos de 
fabricación por las nuevas m áqu inas; pero de n in g u n a  
m anera  se podrá abonar todo el valor de la plata. Los gas
tos v a ría n  según la m ayor ó m enor perfectibilidad de tos 
m étodos y según la m ayor ó m enor sum a de la m oneda 
acuñada : ¿y  tan  g ran d es son las sum as que en  JVladrid se 
acu n an  para  esperar ese beneficio? Dijo un  señor Dipu^- 
lado que lo m ism o v en d rían  á M adrid las pastas que hoy 
acuden á Barcelona y Sevilla. P resen taré  un dato para que 
se conozca cuán 'im posib le  es que c ie rta s pactas v in ie ran  
á Madrid. Sevilla y-Barcelona tienen  un  com ercio directo  
con varios puntos ele U ltram ar: los buques que Levan ese 
d e rro te ro  conducen d in e ro  metálico de E sp a ñ a , y  como en  
el Paraguay  , en el U ruguay  y  en Buenos Aires el oro lie»

ne  u n  valor m uy  b a jo , los Capitanes de los buques lom an 
ese oro a cambio de plata y lo traen  á España.

La casa de m oneda de Sevilla tarda  de 12 á 20 dias en 
la acuñación , y la de Barcelona de 6 á 10, y esto les da 
el tiem po necesario pa ra  recoger el d inero  que h an  traído, 
hacer el m ism o negocio, el cual seria  de todo p un to  im 
posible si tuv ieran  que  e s p e ra rá  que v in iesen  las pastas 
á M adrid y fuesen aquí acuñadas.

O tro  Sr. D iputado ha hablado de la afinación de los 
m etales preciosos. Si por afinación se entiende hacer el 
apartado por el ácido sulfúrico  en vez de h cerlo con el 
ácido n ítr ic o , debe sab e r S. S. que esto se ha  hecho  en  
Sevilla y B arcelona; y si no se ha  practicado en  Madrid, 
no ha sido por ignoranc ia , sino  porque se necesitan  g ran 
des cantidades de p a s ta s , y pastas que contengan o ro , y 
de esas no v ien en  a Madrid n i vendrán  m ién tras  no cam 
bie la situación com ercial.

Dijo otro Sr. D iputado que el G obierno debia do tar u n  
establecim iento en el cual pud ieran  acuñarse ea  poco 
tiem po grarides cantidades. Si esto pudiera  hacerse  nunca  
habría  crisis m o n e ta ria : en In g la te r ra , en  Francia  , en 
Holanda donde se acuñan  m aravillosas sum as , las hay s in  
em bargo; de donde se deduce que son otras las causas 
que producen  tales c ris is ; fuera de que el establecim iento 
lo habríam os de dotar de pastas , y pastas son las que nos 
faltan. T am bién se ha  d icho que debia evitarse que la m o
neda sa liera  del pais ; pero esto no se conseguirá sino  se
parando  la co ila  cantidad de oro que puedan contener y 
que ha sido el p rincipal aliciente para que  desaparezca de 
la circulación la m oneda española. El curso  del cam bio es 
el que de te rm ina  d irec tam en te  si la exportación  ha de 
verificarse ó no , y España escaseará siem pre de m oneda 
m ién tras . no tenga suficientes productos que ofrecer por 
los m ercancías que trae  dol ex tran jero .

La balanza m ercantil en co n tra  es la causa eficiente 
de la desaparición  del m etálico. Por otra pa rte  la relación 
e n tre  el oro y la plata es en tre  nosotros m ayor que en  ios 
dem as países, y de aquí que haya un  ín te res  en  e x tra e r  
n u e s tra  plata en  cam bio de oro.

Señores, tengo «armas de reserva para  resis tir  u n a  d is
cusión la rg a ; pero si he traído estas cuestiones al debate 
ha sido po ique  me h e  visto provocado á ello. La cuestión 
no es esta ; la cuestión  es si deben sup rim irse  las dem as 
casas de m oneda y co n stru irse  u n a  en M adrid. Ya he d i
cho y ha probado que debe aceptarse este últim o extrem o, 
pero que seria desastroso que se su p rim ie ran  las casas de 
m oneda de las provincias.

El Sr. b r u i l , M inistro de H acienda : El artícu lo  p r i 
m ero del Sr. G ener , redactado en la forma que ahora  se 
p resen ta , agregándose á la fábrica de Madrid la de efec
tos tim b rad o s, viene á p roponer lo m ism o que deseaba el 
G obierno ; por consiguiente en esta parte  no hay cues
tión ; en lo que h ay  diferencia es en  la adición de que se 
conserve la fábrica de Jubia  para  la acuñación  de cobre. 
El M inistro de Hacienda cree  que la fábrica de Madrid es 
m u y  suficiente para llenar todas las necesidades de la 
acuñación de la m oneda; y cuando  pensaba en  la s u 
presión de las denias c a s a s , claro está que no ha de ser 
favorable á la continuación de la de Jubia. Al mismo tiem 
po que yo tenia el convencim ien to  do que eran  innecesa
rias las domas fábricas , me hab a p ropuesto  que la que se 
(rata de estab lecer en Madrid costase lo m enos posible. 
Por eso p resenté el proyecto de vender las dem as casas, 
á fin de que no fuera necesario  reca rg ar el presupuesto.

Con las m áquinas que tenem os, que son se is, se pueden 
acu ñ ar 3,600 m onedas por h o ra : trabajando  tan  solo seis 
h o ras al d ía , su m arian  21,600 por d ia , y trabajando  200 
dias ai año , a u n  suponiendo  que una con o tra las m one
das no valieran  mas que á 20 rs., re su lta rían  691.200,000 
reales. En Sevilla el m áxim um  de acuñación ha sido de 
130 m illones; en Barcelona de 10, y en M adrid de 80 , to
tal 320. De donde resulta  que puede elevarse la acuña
ción á una can tidad  doble de la que ú ltim am en te  se ha 
producido.

Por lo d em as, ya lie d icho que el G obierno está c o n 
form e con este a rtícu lo , fuera de la parte  relativa á la con
tinuación  de la casa de Jubia, por lo cual desde ahora  pi« 
de que se vuíe por p a r te s , y ruega al Congreso que a p ro 
bando  la p rim era  deseche la segunda.

El Sr. G E N E R : El Sr. M inistro de H acienda sostuvo el 
otro dia que las nuevas casas de m oneda ab iertas en F ra n 
cia se habían  establecido de o rden  del actual G obierno 
fran c é s: yo tengo aquí carta  de una  persona  respetable 
que confirm a lo que yo d ije , á sa b e r: que en 1848 el Mi
n istro  de Hacienda presentó  á la Asam blea C onstituyente 
el proyecto para a b rir  esas casas.

Dijo tam bién  S. S. que ten ia  carta  del Sr. Pou des
m in tiéndom e por com pleto en lo relativo á la afinidad de 
los mótales. Yo tengo otra carta  posterior en que se hace 
m érito  de la conversación que há m ucho tiem po pasó e n 
tre  ios dos sobre ese asunto .

El Sr. b r u i l , M inistro de Hacienda : Yo no tra té  de 
d esm en tir al Sr. G ener, sino  ele rectificar, y puedo asegu
ra r  á S. S. que el E m perador actual ha m andado reacu ñ ar 
la m oneda de cobre ex isten te  por valor de 50 m illones de 
francos.

Respecto de la carta  en que el Sr. Pon decía que  no 
recordaba h ab er 'h ab lad o  con el Sr. G e n e r , c reo  que es 
in ú 1 i 1 que yo 1 a lea aq u i.

P regun tada  la Asamblea si el a rt. 1.a so volaría  por 
partes , se resolvió a firm ativam ente .

Leída la p rim  ra , que.dó ap robada en  votacicn o rd i
naria .

Leída la segunda , en  que se consigna la conservación 
de ¡a fábrica de J u b ia , se pidió por com petente num eró  
de Sres. D iputados que la votación fuese nom inal; y ve
rificada esta , dió el re su ltado  sig u ien te :

Señores que d ije ro n  no :
Yega de A rm ijo.— Zabala.-—Fuente  A ndrés.— Alonso 

M artínez.—B ruil.— H udbos.— U stariz.— Rancés.— Escosu— 
ra .— A guirrc.— Mol!modo.— E n r u le ,—Gómez de L asem a 
\D. Podro).— Cam prodon.— Fuentes .— C orvera.— AI faro.— 
Salillys.—'presa.— Maestre (D. A ntonio .)—Olí ver.— Olea.— 
G arcía Jo ve.— Gonzalos )D. Am brosio).—López In fan tes.— 
Zafra.— L orente.— Monzo n.— M ariátegui.—Echagüe. —  Ros 
de Glano— Udaeta. — Can ias. — Miguel Rom ero.— Santa 
Cruz D. Francisco).— L ujan.— González (D. A ntonio).— 
Has naudez.— Montesino. — S an tan a ,—A renal.— Chacón.—
E c h a r r i .— E chevarría .— Molina.— G u rrea .— M oreno N ie
to.— Borao.— üzuriagn. — Caballero.— Portilla.— Vaidés.— 
Mora Un.— León M edina.—Roda.— S errano  D om ínguez.— 
Iñigo.— Benitez de Lugo.— Muñoz Sotom avor.— F ra n 
q u e e — Santiboñez.— Ovejero.—F r ía s — [uvero Cidraque.— 
Iñ a rra .—Perales.—Iriarte . — Olózaga (D. José). — Concha 
íD. Manuel.)—Iranzo.— Gallego.—Gómez de L aserna 'Don 
M anuel).— Lam adrid. — Villalobos. — Y alenzuela.—López 
P in iila .— Suarez (D. Gregorio).— Santa Cruz ÍD. Juan  Jo
sé}.— Mon tem a r.—López G rado.—Y in e n t— Sr. P resid en 
te.—Total 82.

Señores que d ije ron  si.
González de la Vega.— G ener.— Yañez (D. Manuel).— 

Romeo.— Calatrava.— Madoz [D. Pascual).— Lassala.—rAt ias 
Uria.— P ita .—González de las Riveras.-—Alonso D. Juan  
Bautista). —• Pardo Razan. — Acha.— Rugueiro. — Patino.— 
Ram írez Arcas. —Perez Zam ora.— Dotres.— Seoane.— Pa
saron. — A r i a s . ■— Ca r  re r a .— Ba eza.—Mñ d oz ; D. Fe r n a n d o). — 
G uzm an y M anrique.— La torre (D. Carlos).— E lio .-S o m o - 
za T>. Benito).—T assa ra .^H ern án d ez  de la Rus.— Cánta
le jo.— C antalapiedra.— Ovieco.— M ocares.— Batllés. — Sal
va.— Porlo .— García (D. M anuel Vicente!.— B ueno.—Mi
ran d a.—?Amado.—Bertem ati. — Novoa. — Macía Gástelo.— 
G arrido.—N icolau.— Gómez de la Mata.—C antero.— Sán
chez del Arco. — Degollada.— C orradi.— Franco . — Osario* 
P ard o .—Cam acho.—Yañez (D. Ignacio) — García Briz.— 
Pardo Osorio,— Lobií.— Llorens.—Poyan .— Gastón.— Bor
ní.— N avarro .—Somoza (D. Ramón).— Pereira .— García Ló
pez,— Figueras. — Pornés.— Ciimeut. «w Moreno B arrera.—r 
Somoza !D. Benito);— Total 71.

Se leyó la sigu ien te  enm ienda  d e l,S r . E scosura para  
que el cut. 2.° se redactase de la m anera  s ig u ie n te :

«Se autoriza al G obierno para hacer una operación de 
c .éd iío  por ia sum a que sea necesaria  para la construcción 
del nuevo estebtecim ionlo de m oneda y  tim bro. Para esta 
operación d ispondrá  de los cuatro  edificios que hoy se 
ecup 'u i cu la fabricación de la .m oneda y efectos tim bra
dos, incluyendo  el de la calle de María C ristina , los cuales 
d eb erán  e n a je n a rse  cuando  so crea, conven ien te  en lici
tación pública y e n  los térm inos m as ventajosos.))

Ei Se. b s g o ;.;u r a  : Pocas palabras d iré  para apoyar 
esta enm ienda. Las Coi tes han  votado la co nstrucc ión  de 
u n  edificio para casa de m oneda de Madr id : para esto se  
necesitan  fondos, mas como no bastará  la sum a que pro 
duzca i a venta de los edificios que ex isten  en  la corte, de 
aquí la necesidad de que se au to rice  al G obierno para 
em plear lo necesario.

El Sr. g e n e r  : La enm ienda del Sr. 'E scosura está 
m uy en su lu g a r , y tengo el gusto de adm itirla , asi por 
esta razó n , como para d a r una prueba al Sr. M inistro de 
Hacienda de que al com batir su proyecto no me he deja
do guiar de n in g u n a  idea de oposición á S. S.

El Sr. B R U IL , M inistro de H acienda: Ei G obierno ya 
ha man i íestado su op in ión  respecto de la venta  de todas 
las fáb ricas , con cuyo producto pensaba co n stru ir la nue- 
.va. Si las Cortes desean la conservación de a q u e lla s , h a 
b rá  que cargar el presupuesto  en su dia con una cantidad 
que no bajará de cuatro  m illones. Los Cortes vo tarán  a h o 
ra lo que tengan por conveniente.

El Sr. ALONSO (D. J, B .}: O todas 6 n in g u n a : p a 
veem os aqui no valen.

Precediéndose á la votación de la en m ien d a , fue to
mada en consideración ', y  aprobada acto co n tin u o  como 
artícu lo  segundo.

Banco español.
P rocediéndcse á ia discusión del d ictam en  re la tivo  ¿ 

Ja o rgan ización  del Banco , se  leyó el víHo p articu la r dei
Sr. Sánchez Silva , que decía así

«A fin de de liberar sobre la nueva form a que ha  de 
d arse  al Banco español de San F ern an d o  , se cu m plirá  lo 
dispuesto en  el art. 54 de sus e s ta tu to s , convocándose 
desde luego la ju n ta  general de a cc io n is ta s , y pasando á 
la com isión una certificación de lo que en ella se acuerde.»

El Sr. SA N C H EZ SIL V A : A ntes que se proceda á la 
discusión debo decir cuatro  palabras. Sabida es la necesi
dad de que se establezcan sucursales delBanco en  M ála
g a , Sevilla , S an tan d er y otros puntos, donde son nece
sarias y donde deben crearse en  v irtu d  de los reg lam en 
tos constitutivos de ese establecim iento. Yo pregunto  al 
Sr. [M inistro de H acienda y á las personas que ten g an  
parte  en la gerencia del Banco, si se tra ta  [de establecer 
las sucursales en los puntos en que lo exige el ín te res  del 
com ercio: si se me da seguridad, re tira ré  mi voto.

El Sr. b r u i l , M inistro de H acienda: Cuando el Go
b iern o  trató  de red ac ta r un  proyecto de ley de Bancos, 
lo p rim ero  que tuvo presente fue la necesidad de que el 
de San F ernando  elevase su capital á la cantidad suficien
te para llenar las exigencias de la plaza y  c rea r su cu rsa 
les en los principales puntos) Sabida es te puntualidad  del 
Banco en  cum plir sus com prom isos, y el G obierno no 
duda que el Banco cum plirá con lo que aqui so le p re s 
cribe.

El Sr. U D A ETA : Una vez^ que este proyecto  llegue ó 
ser ley , el Banco se ap resu ra rá  á estab lecer sucursales en 
los puntos de mas im portancia , y precisam ente  las pro
vincias en  que las establecerá en  p rim er lugar h ab rán  de 
ser aquellas por que principalm ente  se in te resa  el señor 
Sánchez Silva, pues está tam bién  en sus in te reses en h a 
cerlo asi. El Banco no tiene n in g ú n  em peño en  sostener 
el estado actual que no le perm ite  desarro llarse.

El Sr. SA N C H EZ SILVA: En v irtu d  de las m anifes
taciones que acaba de hacer el Sr. U daeta, re tiro  mi voto 
p a rticu la r y me adhiero  ai dictam en de la m ayoría.

Habiéndose re tirado  el voto, se leyó y en tró  en la d is 
cusión del d ictam en de la m ayoría , y  en  con tra  de la to
talidad dijo

El Sr. O R E N S E : Em piezo por dar gracias al Sr. S á n 
chez Silva porque ha retirado su voto p a rticu lar. En efec
to , S. S. m as b ien  se ocupaba de los in tereses de los ac
cionistas que de los del público , y en  m aterias de Bancos 
lo que principalm ente  debe llam ar la a tención  de los le
g isladores son los intereses del público.

E n tran d o  en  la cu estió n , d iré  que el partido á que yo 
pertenezco siem pre ha sostenido que  debe h aber libertad  
absoluta para  establecer Bancos de c réd ito ; pero conozco 
que á pesar del progreso que han  hecho estas ideas en la 
Cám ara y fuera de e lla , no pueden ad q u irir  aqu i m ayoría 
para que en  este p un to  se acuerde la libertad  completa. 
Por lo tanto  me linnío á sen tar esa idea , y u n a  .vez esta 
blecida , paso á exam inar el proyecto que nos ocupa.

Este p ro y ecto , señores, es u n  adelanto  y u n a  mejora 
notable sobre los an te rio res , y es por c ie rto  m uy ex trañ o  
que después de 20 años que hace que se estableció el p r i
m er Banco, todavía nos encontrem os hoy con que no 
existen m as que tre s , el de M adrid, el de Cádiz y c l ’de 
Barcelona. Di^o que es ex trañ o , porque lo diíicil es d a r el 
p rim er paso; y una vez dado este con b u en  éxito, lo n a tu 
ral era h a b e r  seguido ese buen cam ino.

Indudab lem en te  ed capital del Banco español de San 
Fernando  era  peq u eñ o , y era preciso que se au m e n 
ta ra :  en ese punto  opino con la m ayoría de la comisión. 
En lo que no estoy de acuerdo con ella , y q u iero  que que
de bien estab lec ido , y que el Min stro de H acienda dé pa
labra ca teg ó ric a , como tam bién la co m isió n , es qu e  ei 
Banco será el único  que em itirá billetes en  Madrid y en 
los puntos en  que conserve ese m onopolio.

Ei Banco de M adrid, en  vez de seg u ir el sistem a de 
monopolio del Banco de In g la terra , que era  c ircu n sc ri
birse á L ondres y 50 m illas, ha elegido nueve p u n to s , en 
los que pretende ejercer el m onopolio, y  ha  dejado á todos 
los demas ep  libertad para que se establezcan p o r los p a r
ticulares. Si, como dice literalm ente el p royecto , se e n 
tiende que esta lim itación es para el G obierno , estoy com 
pletam ente  de acuerdo con la com isión: pero  no si se r e 
fiere á las C ortes, porque estas no pueden  a tarse  las m a
nos. Deseo que la comisión y el Sr. M inistro de H acien
da nos den. explicaciones claras y te rm in an tes  en este 
p a rticu la r , porque es el caballo de ba tafia de la cuestión. 
Yo sostengo que por la om nipotencia parlam en taria  , que 
por la conveniencia  del pais, porque creo que la com pe
tencia en  esta clase de asuntos es útil, las Cortes no deben 
ni pueden  atarse las m anos para hacer las concesiones 
que crean  convenientes. Concibo bien  que después que 
los establecim ientos de crédito m oviliario asom an á n u es
tras p u e r ta s , el ín teres de estos Bancos ha decaído, por* 
que aun q u e  esas sociedades de crédito no tien en  facultad 
de em itir b ille tes, em iten obligaciones, y la im portancia 
de los Bancos ha m enguado m ucho ; pero sin  em bargo, 
siem p re  la facultad de em itir u n  papel que rep resen ta  d i
n e ro , es una cosa m uy im portante , y nosotros no pode
mos p riv ar á las Cortes dei derecho de establecer otros 
Bancos de em isión, donde lo tengan por conveniente.

No creo necesario  para el Banco que tenga ese p riv i
legio exclusivo, porque jos monopolios son narcóticos para 
los países y p a ta  las m ismas corporaciones en cuyo favor 
se dan. ¿Cómo era posible que si aqu i h u b iera  * habido 
mas latitud  en el establecim iento de B ancos, ese m ism o 
Banco de San F ernando  no hub iera  llevado sucursa les á 
las p rov incias?  Esto no se concibe sino sabiendo lo que 
es ei monopolio. El Banco se encontraba  b ien  con el pa r
ro qu iano  que estaba siem pre cu a p u ro s , como le sucedía 
ai Gobierno: nodía colocar fácilm ente Sos 12n m illones que 
tenia , esto le daba grandes utilidades y no se cuidaba 
de nada mas. Yo no le crítico  por esa tendencia  n a tu ra l 
del que ejerce u n  monopolio; lo que sí estraño e s , que 
los G obiernos an te rio res no h u b ieran  com prendido la g ran  
necesidad que  tiene España de en san ch ar las vias del 
crédito  como lo h an  hecho o tras naciones. Ei pais 
que no tiene crédito  siem pre está lleno de estrechez, y asi 
os que nada ha contribuido tanto al desarrollo  de la r i 
queza de o irás n a c io n e s , como el estab lecim ien to  de 
Banco?.

No tem a el Banco de Madrid que cesen sus operacio
nes porque  haya otros en  c o m p e ten c ia : lejos de e s o , el 
Banco actual tiene ya u n  capital inm enso  , tiene  conoci
m iento en  los negocios , y crédito adqu irido , porque ú n i
cam ente dió el trasp ié  de 47 y 43; y  yo por eso n i lo cen 
su ra ré  n i le d iré  qu e  debe^ c e rra rse , como genera lm en te  
se cree cuando  esas operaciones fracasan. No hay nada en  
el m undo que no produzca bienes y males, y la habilidad  
está en conocer lo que produce m as bienes que m ales y 
adoptarlo.

Ese m ism o sistema , de que tan to  se abusó , de las so
ciedades anónim as en  1847 , yo he  sostenido siem pre  que  
fue útil á España , porque sin  esa m anía de las socieda
des anónim as no se h u b ieran  em prendido una  porción  de 
cosas. Yo tengo la convicción de que el cam ino de A ra n -  
ju ez  no se h u b iera  hecho , n i tendría M adrid ilum inado  
de gas, n i se h u b ieran  hecho otra porción de cosas, y  es 
notable que luego v in ie ra  el G obierno con esa ley re s tr ic 
tiva de sociedades anónim as, cuando ya el pais á costa de 
su pellejo habia aprendido  lo que eran  esas sociedades.

Yo b ien  s é , y es preciso que el pueblo lo sepa para 
que esté preparado, que con esos establecim ientos de c ré 
dito suelen ven ir a lgunas veces las c ris is  com erciales; pero 
c ree r que liem os de ten er ei m ovim iento que tien en  los 
pueblos m o d ern o s, con la cantidad efectiva que suele ha
ber en  los pueblos en  que antes de gastar un  du ro  se le 
m ira diez v eces, eso no puede ser. P o r consecuencia es 
preciso hacer en ten d er al pais que al conceder la au to 
rización que aqui se p ropone para c re a r  estos estab leci
m ien to s , no se supone que esos establecim ientos son in 
falibles n o ; y por lo m ismo cada un o  que tra te  con ellos 
debe ver an tes lo que hace.

¿Qué razón  h ab rá  , señores, para  que  en  un  p un to  de 
tanto com ercio , como lo es S an tan d e r, no so haya es- 
blccido u n  Banco de crédito? El «año pasado una persona 
que se sen taba en  estos Bancos, y que ya ha fallecido, 
pensó poner ahí ese Banco, y tuvo que desistir por tan tas 
dificultades como se le p resentaron, ¿ Por qué pues el Ban
co actual no ha pensado ya en estab lece r sucursa les en 
punios en que tan tas u tilidades hubiera  alcanzado ?

C oncluyo , señores, repitiendo que en cu en tro  que este*  
proyecto es u n  adelanto  respecto de los a n te r io re s ; pero 
deseo que la com isión y el G obierno den ía explicación 
que he pedido.

El Sr. O D A S fA : Si es difícil para los o radores em i
nen tes de la Cámara co n testar al S r. O rense por el ó rden  
con que em ite sus id eas , las Cortes co m p ren d erán  cuán  
difícil me será á mí contestar á p. S. cuando toa  lejos es
toy de ser orador.

El Sr. O rense se ha batido en re tirad a  respecto de las 
ideas rad icales que profesa en este punto. S. S. está por la 
libertad absoluta en m ateria d i Bancos ; pero conociendo 
que sus id eas no pueden realizarse  ho y , y reconociendo 
que el d ictam en puesto á d iscu s ió n  e s 'u n  a d e lan to , ha 
dicho que lo acep ta , sí b ien  desea d e i  tas explicaciones. 
Antes de dar yo estas á nom bre de la com isión , y dejando 
en e n te ra  libertad al Gobierno para que dé las suyas, n e 
cesito decir algo sobre  el modo cómo ha venido aqui la 
cuestión de Bancos.

Señores, yo creo que estas cuestiones han  venido aqui 
de una m anera  tan  súbita  como vino la revolución de J u 
lio , porque de o tra m anera yo podría h ace r ver al señor 
O rense que el progresista  en m aterias do crédito  ha sido 
el Banco de San F ern an d o , y ios re trógrados han sido 
otros. ¿Por qu é?  P orque el Banco hace tres años que ha 
dicho ai G obierno que necesitaba m edios de em isión s u 
perio res á los que tenia para poder a rriesgarse  i  estable
cer sucursales.' El Banco no ha podido log rar eso del Go
b ie rn o , y por tan to  no deben d irig irse  los cargos en  este 
particu lar sino al G obierno.

Dice el Sr. O rense que S an tander tien e  u n a  s ra n  n e 
cesidad de un  Banco de c ré d ito , es c ie r to , yo lovreconoz- 
co a s i ; pero podría p reg u n ta r á S. £,: ¿ qué ha hecho San

tan d e r pa ra  conseguir ese objeto ? E n  m i concepto nada ó 
m uy poco.

Voy pues ahora  al pun to  en  que  S. S. ha  pedido ex 
plicaciones. Dice el Sr. O rense que si las Cortes , ya que 
no el G obierno , qued arán  libres para  hacer el dia de m a
ñana  u n a  concesión igual á la que ahora  van á otorgar. 
No com prendo á S. S.; prescindo  de que el Banco tiene  
ya autorización por u n a  ley; pero yo no  sé cómo S. S. pu e
de c ree r que las Cor tes que  hoy dan u n  derecho ai Banco 
de S a n  F e rn an d o  pueden luego inva lid ar lo que hagan. 
(Rumores.) Señores, se con trae  un  com prom iso m oral; y 
si m añana h u b iera  de prescindióse de é l, seria u n  engaño 
para  las personas que tu v ie ran  Ín teres en  las operaciones 
del Banco. Las Cortes no podrían  s in  una indem nización  
an u la r los derechos que ellas m ismas h u b ie ra n  creado; 
esto para  mí es indudable  por m as que se me recu erd e  en 
este m om ento q u e  existiendo  el Banco de San F e rn an d o  
se creó el de Isabel II, y  en tienda  ei Sr. O rense  que yo no  
confundo los Bancos de em isión con sociedades como las 
que se an u n c ian  de c rédito  m oviliario.

Respecto de lo que ha dicho S. S. acerca de socieda
des an ó n im as, deberé decir que está en  u n  e r ro r  al c re e r  
que á esas sociedades fue debido el cam ino de h ie rro  de 
A ran ju ez , porque  ese cam ino  le em pezó u u  particu lar ; y 
si b ien  es verdad que en  1848 se formó u n a  sociedad 
anónim a , fue cuando ya estaba hecha la exp lanación  , y 
no  podia dejarse de hacer el cam ino de u n  modo ó de otro. 
No se crea por eslo que yo alabe la ley restric tiva  que se 
dió sobre sociedades a n ó n im a s , creo que se pu d iera  ha 
b e r hecho o tra  cosa; pero tam bién  digo que el re su lta 
do h u b iera  sido el m ism o, po rque  por efecto de los abusos 
que se bab iau  com etido , el e sp íritu  de  asociación quedó 
m uerto  en  Madrid , y u n a  p ru eb a  de que no le m ató la 
ley de sociedades an ó n im a s, es lo que hoy está pasando 
en C ataluña á pesar de esa ley. P o r lo dem as, bu en o  será 
que el Sr. O rense tenga en  cuen ta  que  este es u n  p ro 
yecto m isto ; que nos vam os acercando  , y  que en  re a li
dad la ún ica  diferencia que pueda ex is tir  e n tre  nosotros 
estará en  los m edios de aplicación.

El Sr. O R E N S E : Ha preguntado el Sr. Udaeta qué h a 
bía hecho S an tan d er para ten e r u n  establecim iento  de 
crédito  , y  yo no  h a ré  m as que reco rd a r ei proyecto que 
para  ese establecim iento p resen tó  u n a  persona  que ya 
no ex is te , p royecto  que pasó á inform e del Banco de San 
F ern an d o  , y  le puso m as defectos que u n a  m uía en fe
rias , porque dijo que los estatu tos ten ía n  estos y los 
otros inconven ien tes, dando el in form e m as desastroso 
que las Cortes pueden im a g in a r , por lo que ese ciudada
no tuvo que desistir de su pensam iento.

Me ha ex trañado  que S. S. h ay a  negado á  las Cortes 
la facultad de hacer m añana un a  concesión sem ejante  á la 
que ahora van á o to rg a r , y es bien ra ro  que á las Cortes, 
que tienen  toda la facultad de hacer todas las le y e s , se 
las qu iera  negar la de h acer el dia de m añana o tra  ley 
ig u a ló  sem ejan te  á ia que ahora discutim os.

Sé que m e contestará  S. S. que lo que  él sostiene es 
lo que se ha hecho en otros países ; pero  ha sido cuando  
los Bancos se h a n  establecido á títu lo  o n ero so , y  aquí es 
u n  don gratu ito  el que hacem os al Banco: por conse
cu en c ia  conste que quedam os en  libertad  p ara  estab le
ce r otros Bancos.

El Sr. UDAETA: Cuando yo p reg u n té  qué gestiones 
habia hecho S an tan d er pa ra  te n e r  u n  Banco , m e referia 
á una época a n te rio r  á la que  ha citado S. S. al hab lar de 
los pasos que en ese sen tido  habia dado u n  com pañero  
nuestro. Por lo dem as yo reconozco que es necesario u n  
Banco en  S an tander.

E n  cuanto  si las Córtes pueden  ó no anula* m añana  
la au torización  qu e  hoy o to rg u e n , yo sé que las Córtes 
lo pueden  todo. ¿Pero será posible que dejen de conside
ra r  con m ucha p rudencia  un  negocio de esta clase? Si v a 
mos á la cuestión de oneroso ó no o n e ro so , iriam os al 
o rigen  del Banco de San F e rn an d o  , que  no  nace hov, 
ni "nació en  1849.

E IS r .  b r u s l , M inistro de H acienda: El G obierno, 
como habrá  visto el Sr. O rense , adopta por p rincip io  el 
sistem a de Banco ún ico  por a h o r a , porque la experiencia  
le ha dem ostrado que es lo co n v en ien te , lo ú til y  nece
sario  , y no solam ente se lo ha dem ostrado la experiencia  
de Espa‘ñ a , sino  la de las dem as naciones. Esto no qu iere  
decir que las Córtes no puedan  d isponer, cuando  lo tengan 
por co n v en ien te , o tra  cosa , supuesto  que tenem os el 
ejemplo de h ab erse  constitu ido  el Banco de Isabel II 
ex istiendo  el de San F ernando .

Esto consignado , creo que el Sr. O rense quedará  sa tis
fecho de que el G obierno tiene  po r p rincip io  el Banco 
único. Sin ‘em bargo , el G obierno , que desea que ab u n d en  
los capitales en  este p a is , ha dado u n a  p ru eb a  de ello 
p resen tando  un proyecto de ley para la constituc ión  de 
sociedades de c ré d ito , qu e  lian  de d a r  g ran d e  im pulso 
á la riqueza  p ú b lic a , y á quienes el G obierno se p ropone 
au to rizar para u n  décuplo de em isión qu e  podra se r  único, 
con las g a ran tía s  que en  la ley se p rev en d rán .

El Sr. SA R C IA  B R I 2 : MÍ oposición al p royecto  de ley 
que nos ocupa tiene algunos pun tos de contacto  con la 
que lia hecho el Sr. O rense: s in  e m b a rg o , d iferim os en 
los m edios y  vamos á d ife rir  en  los fines. El Sr. O rense 
ha presen tado  su p rin c ip a l razón  diciendo que el m o n o ^  
polio que se concede al Banco de establecer sucursales en  
Málaga, Sevilla y otros p u n to s , podrá perju d ica r á estás 
plazas de com ercio porque no se llegue á realizar tan  d e 
seado pensam ien to  ; pero  S. S . , en m edio de su im pacien 
te d e seo , se satisface con q u e , ya el Sr. U d aeta , como 
funcionario  del Banco , ya el Sr. M inistro de Hacienda , le 
den seguridades de que por ese Banco se estab lecerán  las 
sucursales de que hab la  el p ro y e c to , y yo no m e satisfago 
con todo esto.

Yo quiero  que se fie á las disposiciones d e  la l e y , y  no 
á los h o m b res , el p o rv en ir  en  m aterias de B ancos, p o r
que los hom bres desaparecen , y  las disposiciones legales 
son las que quedan.

Señores, el sistem a de monopolios lo rechaza siem pre  
la op in ión  p ú b lic a ; pero yo acep taría  ese sistem a si ai 
lado de todos esos inconven ien tes consignara  ei p ro y ec
to todas las ven ta jas que puede p ro d u c ir el m onopolio; 
m as aqui se nos p re sen tan  todos los in co n v en ien tes de 
ese s is te m a , y n in g u n a  de sus ventajas. P o r o tra parte , 
en todos aquellos pu n to s que son esenciales respecto á 
los Bancos de e m is ió n , en cu en tro  que este  proyecto no  
se acom oda á los adelantos que se h an  hecho en la c ien
cia económ ica, n i á lo que la p rác tica  nos ha enseñado. 
Antes de re c o rre r  los pu n to s p rincipales del proyecto, 
d iré  dos palabras sobre una  cuestión  inciden ta l. La d is 
cusión q u e  ha habido e n tre  los Sres. O rense , U daeta 
y M inistro de H acienda revela una grave duda que no s e  
ha resuelto  te rm in a n te m e n te , á s a b e r : si lina  vez votado 
el proyecto que nos ocupa , pod rán  o tras Córtes hacer o tra  
cosa d istin ta  de lo q u e  hoy se proyecta. Yo creo que el 
Sr. Udaeta, que concede á estas Córtes la facultad de re 
form ar la razón social del B a n co , y  la condición  de su  
c a p ita l , no podrá n egar á o tras Córtes la m ism a facultad.

En este proyecto he dicho án tes que  se consigna el s is 
tem a dei m onopolio con todos sus inc n v e n ie n te s , pero  
sin  n in g u n a  da sus ventajas. E n el art. 3.® se establece 
que el Banco haya de poner sucursales en  d iferen tes p la 
zas de co m erc io , es dec ir , q n e  allí donde el lucro  de la 
negociación es seguro, allí vá el Banco á fructificar el m o
vim iento del crédito; pero que  hab iendo  en el pais m ayor 
n úm ero  de p laz as , cuyo com ercio pueda te n e r  necesida
des en  m ateria  de c réd ito  , esas se dejan á la especulación 
de los particu lares , ó lo q u e  es lo m ism o , qu e  el Brinco 
se aprovecha de  lo seguro  y  b u e n o , y  á los particu lares 
se deja lo even tu a l y dudoso. El beneficio que yo e n cu e n 
tro  , y po r el cual se puede sostener el sistem a de m ono
polios en  m aterias de B an co s , es la un id ad  en los cam 
bios , y esa u n idad  no se o b tie n e , en  tan to  que el m o n o 
polio no se generalice  en  todo el pais.

De otro modo sucedérá que m ién tras  en  M adrid y de 
mas plazas que se designan en  el proyecto h ab rá  u n im is 
mo sistem a , será heterogéneo el d é lo s  dem as pueblos q u e  
se dejan  á la especulación p a rticu lar. Me opongo pues ¿ este 
p royecto , po rq u e  aceptando ei sistem a del m onopolio, lo 
acepta solo en  favor del B anco, y  va á se r perjud icia l á  
una porción de plazas q u e  pueden no llegar á te n e r  s u 
cursales, a u n q u e  lo soliciten, como le ha sucedido á Mála
ga , después de tan to  t ie m p o , y  com o podrá seg u ir suce~ 
diendo a h o ra , p o rque  si b ien  por el art. 3.° se le im pone 
al Banco la obligación de estab lecer sucursales en el té r 
m ino de un  a ñ o , por el a r t. 4.° se  le da u n  d e rech o , 
que  es consecuencia del art. 3 .°, de au m en ta r  hasta 200 

m illones su  c a p ita l , creando  pa ra  ello la sum a necesaria  
de acciones, p ero  en  n in g ú n  caso m énos que á la par.

De m anera  que  si llega el caso de e m itir  sus acciones 
á la par, no pone en  ejercicio la obligación del art, 3.%

Otro de los pun tos esenciales en  asun tos de este g én e
ro  es la em isión. La em isión en  m ate ria  de créd ito  es lo 
que los correos eléctricos en m ateria  de com unicaciones. 
La em isión es el g ran  adelanto  en m ateria  de Bancos, 
po rque  crea  con u n  capital ficticio u n  capital verdadero . 
El créd ito  nace: p rim ero , del capital que tenga  el Banco; 
segundo, de la rep u tac ió n  que  se haya adq u irid o  po r la 
con tin u id ad  en  pagar sus obligaciones; tercero , de la ín 
dole de los negocios de que  se ocupe, y  hasta  d epende  
del carácter del pueblo en  que se tra ta  de c re a r  ese e sta 
blecim iento.

El Banco de San F ern an d o  ha ten ido  desde su c rea 
ción el derecho  de em isión. Al p rin c ip io  fué de u n  capí- 
tal igual á su  efectivo; después se trató  u n a  vez de a u 
m en ta r la em isión. ¿Y qué sucedió? Que v ino  u n a  cris is 
de q u e  se sa lvó , m erced  á cien  m illones de em préstito  
con que se gravó al pais. Y cuando  tenem os esa tris te  
experienc ia , ¿por qué  dar ahora  u n  paso tan  avanzado co
mo elevar la em isión al trip le  del capital efectivo? Esa 
em isión es excesiva, y  revela m as que nada lo defectuoso 
de un  proyecto qu e  ruego á las Cortes que por esta y  o tras 
razones no tom en en consideración.

El Sr. F IG U I ROLA El S n  G arcía Briz ha usado de la

pa lab ra  monopolio h ab lando  d e l Banco : ¿q u e  e s  lo que 
puede h acer el Banco de España y  todos los B ancos del 
m undo  p a ra  que sobre  ellos recaiga esa .palabra m onopo
lio ?  P orque el Banco haga lo qye se dispone e n  el art. 16  
¿se puede d ecir que cu a lqu iera  sociedad colectiva com an
d ita ria  ó anón im a deja de estar au to rizada  para verificar lo 
m ism o? No: luego h ay  m onopolio. ¿Qué es lo que co nstitu 
ye el m onopolio de los Bancos? La facultad de  e m itir  lo s  
billetes al portador, hé  aqui el único m onopolio q u e  ¿existe 
en  los Bancos, y ese m onopolio está fundado en  la seg u ri
dad de que es efectiva en  el m om ento  Ja can tidad  q u e  
aquellos billetes rep re sen tan . Lo que en  este  proyecto  de 
ley  se hace es que en  vez de h a b e r  tres  signos m onetarios 
en  España en  billetes al portador, h ay a  u n o  solo en  Espa
ña: hé  aqui en lo que consiste el m onopolio.

Ha dicho S. S. que no llegarán  á  crearse  las su c u rsa 
les en  las ciudades designadas en  el a rt. 2.° S. S. puede 
estar seguro  de que s í , que se estab lecerán .

Respecto de ta  em isión d ire  á S. S. que m arch an d o  Jos 
Bancos en  tiem pos norm ales, nunca  sale u n  billete al m e r 
cado sin  h ab er u n  b u en  docum ento  en  c a rte ra . No hay  
pues que ten e r tem or por la em isión  en  la ley : con p rev i
sión  y p ru d en cia  dispone qu e  los Bancos ten g an  siem pre  
u n a  can tid ad  efectiva para c u b r ir  las necesidades d ed o s  
billetes qu e  se p resen tan . No hay em isión  exagerada si 
están  fiados los Bancos á personas que tienen  enlazadas 
sus fortunas con la de los Bancos Pero  S. S. se refería  á 
em isiones qu e  se p ueden  h ace r en  épocas c ríticas , y h a  
citado hechos del Banco de San F ern an d o . Es necesario  
a ten d er á las concausas que  m ediaron  en  esas épocas; 
hubo  u n a  revolución, y e l G obierno  se vió apu rad o  y faltó 
á los com prom isos que ten ia  con el Banco. No fue -pues 
debido á una em isión exagerada. Faltaba adem as en  la ley 
de Bancos esa condición precau to ria  q u e  ah o ra  se pone.

Dice el a rt. 19 dejes ta ley. (La leyó.) El Sr. G arcía Briz, 
con un a  a rg u m en tac ió n  propia de su p ro fe s ió n , dice que 
qu ien  hace lo m as puede hacer lo m énos. A esto contesto 
con u n a  observación m uy a tin ad a  del Sr. O rense : el a r 
ticula está redactado de sue rte  que el G obierno tom a p re 
cauciones pa ra  los que  tra tan  con el B anco , pero  no  las 
toma respecto de é l , porque ya son personas m ayores de 
25 años. El Sr. G arcía Briz ha hecho á la com isión la ju s -  . 
ticia de reconocer la b u en a  in tención  q u e  ha  dom inado 
en  este proyecto de ley : el Sr. O rense  ha d icho  algo m as, 
y  es que se lia adelantado algo. No es algo , sino  m ucho, 
pues la ex is tencia  de ese Banco no  se opone á la de otros 
estab lecim ien tos que se puedan  dedicar á operaciones 
análogas. S. S. rep resen ta  u n a  ciudad m u y  no tab le  m er
can til en  España , y alli el Banco llevará su estab lecim ien
to y producirá los beneficios que S, S. desea.

El Sr. GARCIA BRIZ: Tengo tan ta  confianza en  los 
conocim ientos científicos del Sr. Figuerola , q u e  si solo 
me h u b iera  de a ten er á su te s tim o n io , m e daba por v en 
cido ; pero tengo en  con tra  el clam or del com ercio de 
Málaga que m e ha obligado á tom ar parte  en  este debate.

He dicho que hay m onopo lio , porque el Banco no es
tablece las sucursa les m as que  en  las plazas donde hay  
u tilidades positivas.

El Sr. F ig u e ro la , sin  duda porque no se ha acordado 
no ha  hablado de los in te reses y  de  los depósitos. Yo q u i
siera que la c o m is ió n , al m enos en  esta p a r te , fuera  de
ferente y  adm itiese  una  reform a tan  im p o rtan te  y tan  
útil al pais, pues va á p o n e r en  m ovim ieuto  g randes c a 
pitales.

El S r O R E N S E : Suponen  el Sr. F iguerola  y  el se 
ñ o r M inistro de Hacienda que  alli donde no se estab lez
can  Bancos no h ab rá  em isión , y  no es asi. D ice ei art. 7.° 
(Lo leyó). Decía el Sr. Figi/erola que no h ab rá  m as em i
sión que la del Banco de E s p a ñ a : b u e n o , pero  en  el 
resto  , donde no tenga sucu rsa les  el Banco de España, 
podrán  e m itir  los que se c reen  como sucede en  o tros 
países.

El Sr. F IG U E R O L A : Bancos de em isión  pueden  e x is 
tir  en  cu a lq u ier p a rte ; en  M adrid m ism o, pero  no Bancos 
que em itan  b illetes al portador.

E n cuan to  á ios d ep ó sito s , d iré  al Sr. G arcía Briz que  
son llevados al Banco v o lu n ta r ia m e n te , y  e n  ese estab le
c im iento  estará  el pagar ó no in te reses por esos depósitos 
El legislador no  debe e n tra r  e n  el rég im en  in te r io r  de ese 
estab lecim ien to .

El Sr. ó r e n s e  : ¿ Cómo se dice q u e  em isión  no es 
em isión? Eso seria  lo m ism o que decir que  nosotros ñ o  
som os nosotros. Bancos de em isión  es que pued en  e m itir  
billetes. Suplico á la com isión  que deje b ien  claro  este 
asunto .

El Sr. FIG UERO LA: Una preocupación m ia rae ha 
hecho  d ec ir u n a  cosa c o n tra r ia  á lo que  q u ería . Lo que 
yo decía es que en  los m ism os pu n to s q u e  el Banco de E s
paña podrá h ab ar o tros Bancos que  no em itan  billetes.

El Congreso quedó en terado  que la com isión no m b ra
da para  dar d ictam en  sobre el p royecto  de ley  de re fo r
ma aran ce la ria  habia nom brado p resid en te  ai Sr. Calatra
va en  reem plazo del Sr. Olózaga ( D. S a lu s tian o ), y sec re 
tario  al Sr. González de la Yega; y la com isión de peticio
n e s , ai Sr. G arrido  y  al Sr. Santa C ruz (D . Ju an  José).

Se m andó u n ir  á* sus an teceden tes u n a  com unicación 
del Sr. M inistro de la G uerra acerca  de la so licitud  de D on 
A ntonio  Matal y  Olmedo.

Se acordó que se re p a r tir ía n  á los señores D iputados 
300 ejem plares que rem itía  el S r M inistro d e  H acienda 
de la cuen ta  defin itiva de p resupuestos del ejercicio  
de 1855.

El Sr. P R E S ID E N T E : O rden  del d ia  p a ra  m añana: 
pe tic io n es, in te rpelaciones, y si hu b iera  tiem po, k>s asu n r 
tos pend ien tes. Se levanta la sesión .

E ran  la s  seis y  m edia.
NOTA. El p resen te  Extracto  quedó term in ad o  por pa r

te de la redacción  á las diez y  cuarto  , y  p o r la da la  
imprenta  establecida en el Palacio del Congreso á las once 
y  m edia, á cuya ho ra  estuvo su  ú ltim a  galerada á d isposi
ción de los.periódicos que q u isie ro n  aprovecharlo.

OTRA. No es obligatoria p ara  los periódicos la in se r
c ión  del Extracto oficial; pero  ei que  vo lu n ta riam en te  la 
q u iera  rec ib ir de la im p ren ta  á que se refiere  la nota -an-r 
t e r io r , deberá  publicarlo  tal como ella lo dé* sin  a lte ra 
ción de n in g u n a  especie, por se r el ún ico  texto de qu e  
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

De los despachos recib idos en  el M inisterio  de la  Go
b ernac ión  y en  el de la G uerra  hasta las doce de la no ch e  
del v ie rn es 4 de E n e ro ,  aparee© que siguen d isfru 
tando de com pleta tranqu ilidad  las p ro v in c ias  Vasconga
das, N avarra  , Yaliadolid, B úrgos, C iudad-R eal, Córdoba, 
Sevilla , V alenc ia , Cádiz y Zaragoza.

M A D R ID .—Hé aquí el d iscurso  leído por el Sr. D. A n
tonio de los Ríos y Rosas  en  la sesión  in augura l de la A ca
dem ia de Ju risp ru d e n c ia  y  Legislación el d ia  3 del  actual.

'  lex vera atque Princeps, apta
¿uvenjum et ad veíandnm, rali? eñ 
recta summi Joris.

Cicero, iib. II de legibus.

Señores: En toda doctrina, en lodo ó rd en  de conom ien- 
tos existe  u n a  idea m a d re , generadora  , p rim ord ia l, de  
conocique se m anifiesta en  sus orígenes, que  se desen 
vuelve en  sus re la c io n e s , que dom ina en  su con jun to  y pe
n e tra  hasta  en  sus h ilos m as tenues y  rem o to s, qu e  es á la 
parel fundam ento  y la cúpula de aquel edificio, el p rim ero  
y el p ostre r eslabón de aquella cadena, el alta y  la óm ega 
de aquella ciencia.

La contem plación, el análisis pacien te , la especulación  
co n tin u a  de esta  nocion c a rd in a l , deben  c o n s titu ir  el 
a sun to  priv ilegiado de los qu e  in iciados en  los rudim en-» 
tos, asi como en  las aplicaciones de u n  sistem a , y  m ad u 
ros ya  en  su  estudio, asp iran  á asim ilárselo  e n  su in te li
gencia , á a lim en tarse  con su sustancia, á com p ren d erlo  
en  sus in te rio rid ad es , á en grandecerle , á d ila tarle , á h e r 
m osearle e n  su  p lan ta  y  en  sus form as.

Por esta razó n , S e ñ o re s , la vez p rim era  q u e  tu v e  ei 
honor de sen tarm e  en  este s i t ia l , investigué  en  m edio de  
vosotros la existencia  del p rin c ip io  de la c iencia ju ríd ica , 
os dem ostré  su  re a l id a d , expuse  á vuestros p jo s , aunque, 
su m ariam en te  y  en  u n a  arm azón  d e sc a rn a d a , la teo ría  
del derecho. ~

H oy , que vuelvo á d irig iro s m i voz ya  h a r to  fatigada^ 
al cabo de tre s  años 7 q u e  han  sido u n  siglo e n  la  vida de 
la n ac ió n , y  u n  fugaz m eteoro én  n u e s tra  p ro p ia :v ida; 
hoy qu e  al trav és  de pasiones encend idas , de in stitu c io 
nes hechas p o lv o , de ilusiones m uertas y  de esperanzas 
dolorosam ente d e frau d ad as , m e en cu en tro  n u e v am en te  
agpviado con  la responsab ilidad  y  con la gratitud  de  vues* 
tra  c o n fia n z a ; h o y , en m edio de  las ru in a s  q u e  n os rcM 
deán , de  los tem ores que  nos a s a lta n , de Las oscuridades 
que  nos envuelven, m e cum ple p rosegu ir la ta rea  com en
zada hace tres años, a rm ado  co n tra  las v ic isitudes de tos 
tie m p o s , con la im pasibilidad de la c iencia  q u e  d u ra  
siem pre  y  que no  sucum be n u n c a .

R ecordad, Señores, coninigo qu e  dos co n tra ria s  eseyé* 
la$ com baten e n tre  sí en  u n a"e te rn a  batalla en  el cerrado, 
pa lenque de la ju risp ru d en c ia . La u n a  de e llas, no  pasan *  
do de la corteza  ruda , coloca en  la in clinac ión  ai placer y 
ep  la rep u g n an c ia  a l dolor la razón  d e te rm in an te , asi d e  
la ley n a tu ra l,  como de la ley positiva . esta es la escae? 
la sensualista . La o tra, p enetrando  ontrañablem © n t® e n  1* 
índo le  o rgán ica  del h o m b re , e n cu en tra  en  su  am or in 
gén ito  al b ien  m ora l, en  su  ingén ita  aversión  al mal f tea



misma razón determinante: esta esta escuela «spiritualista.
Os demostré, pues , en mi primera or^.on uam nm , 

va integra y derechamente en el campo ‘
ya posterior y «»nsecuencialmente ^ n  el perpetuo e p  -
¿culo de las cosas humanas, la pequenez ,la  vanidad la 
falsedad patente é incurable del sistema seus'’a*‘® _  *1° 
mAnns nnp la verdad inconcusa, la solidez marmórea, la 

Grandeza del sistema conlrar/o. Y al probaros 
^ o W e  S  también os démoste que el hombre 
criatura maravillosa entre (odas las'¿naturas , y entidad 
completa "entre todas las entidades, perteneciendo al mun- 
do invisible de las causas por su espíritu, asi como per
tenece a mundo visible de los frítamenos por su cuerpo, 
en su primera calidad es libre, responsable . perfectible, 
y discurre lentamente por el'Sendero de la vida hacia un
ulterior y mas alto destino' , , . .  , . .

Ahora bien , Señores Á  vedme ya conducido al objeto 
particular del presente /scurso), si el hombre nene líber- 
^  responsabilidad y perfectibilidad; si posee estas 
tres’conceptos que ^  rigor se resuelven en uno solo, por- 
mve tar dos últim /son  elementos necesarios del pnme- 
m s?á la par me la libertad que le suelta de todo vincu 
i?  fien* mas de la tumba «na vocación necesaria, y 
más allá destiempo v del enlacio un fin indeclinable, 
nne le impelen y le encami^n; claro es que para que el 
bCmbrenb pierda su libf(ad . n‘ tampoco falte a su fin, 
lía menester forzosam(-;teJuna luz que le alumbre sin 
Roscarle, una regla <r¿ e dirija sm cohibirle. Y en efec- 

Cflfínapfi el hoir71,0 h® recibido de lo alto una luz pa
ra * su etttend imie^0 » ™ a regla para su conducta. Esta 
i.v* acIj reala guia, cuando se aplica a la razón , se 
ípívU \- vprdad\ Y se ^ama el derecho cuando se aplica 

as ae »oW5* Do»le críterio í ue Dios ha Puesl° en ma“ 
nos dé la cria tu: ahecha á su imagen, para que no se 
extravie en el co: uso dédalo del mundo; doble criterio 
anees el medio rdinario co que su Iprovidencia go- 
bitrna la humaniad.

Acaso me »eguntorei3, golfandoos en la lóbrega 
m ¿*vo<:idac( cíe a de las r  s arduas cuestiones metafísi
cas , cómo puí coucil»a i se con la absoluta libertad 
del hombre, eUbiern« ¿eluctable de Dios, supuesto que 
la luz alumbra a regla dirige al hombre sin arrastrarle 
invencibles ;■

Voy A soi, 3ro3 esta duda que tiene mas íntima co
nexión con : *ro asunto de la que aparece á la pri
mera ojeada;.-te enigma inmortal, siempe viejo y siem
pre rejuveub o - esta sfinge tremenda que lleva fatal— 
mente':; * tq nega on de la verdad , del derecho y 
de la prov e ^

Í j j . -inu es Ser .es , la corriente de los actos im- 
3 Dios es la  márgen que contiene 

ier i icia su término necesario. Cada on- 
la gota d^agua, puede extraviarse 

íi. tá compicon§áa y perderse en una
c lo la masa de las aguas nunca sacu- 
1110 y dirección que les comunican la ribe- 
íivdei v ice, y caminan siempre juntas por 

fcohv, tu cantidad sobrada para que conser

le esta fórmula famosa: «No hay derecho contra el de
recho.»

La autoridad de la doctrina y la fascinación del genio 
le granjearon á esta fórmula un*éxito victorioso. Y cuan
do en pos del sabio , adorador de la justicia, han venido á 
edificar sobre ella los sofistas, sectarios de la nada , en
tonces hemos echado de ver que una verdad exagerada 
envuelve tanto y tan peligroso erro r, como una verdad 
incompleta.

Si hubiéramos de oponer á esa fórmula, precisa y 
falsa, una fórmula semejante, tan precisa y mas verda
dera , habríamos de decir que «no hay derecho contra el 
deber ;» como quiera que el deber limita siempre al de
recho, y á veces lo destruye. ¡El deber, Señores, que es 
el amor , que es la abnegación, que es el sacrificio í ¡ El 
deber , que es la conciencia, sirviendo de escudo á la jus
ticia ! ¡El deber, arma inocente, templada con el temple

;*u ...;u íe s  : 1
•• ! I;. f
r1:;d-.. (;. or 
.e ! volóme!.
Vor.'xu» X

tic» i f ; i ü
va y ei ..
A f'jndo
ve el órden *• se re ¿Hice el plan escrito db eterno.

Asi, ai msmo tiempo que dotaba Dios de libertad al 
hombre ; fundar a elgoLierír' de la humanidad. La liber
tad y el gobierno, estas do * atidades, son los elementos 
adecuados, . orrespondi vale v recíprocos de que se com
pone el órden moral. Sin ei mento de la libertad este 
órden se arruinaría, dejando do ’rabajar el hombre en su 
’JAYíecóioí v de cooperar á su desuno ; y sin el elemento 
del gobierno, se arruinaría asimismo por el extremo con
trario, dejando Dios c'è ayudar ai hombre, faltando sus 
leyes ó la humanidad, y perdiéndose esta en una confu- 
i  ion irreparable.

Jorque hay entre las leyes del mundo espiritual y las 
d i universa físico la cardinal diferencia de que estas itn- 
: • '* 1:3 se* - : sometidos á su acción, un movimiento
¿.■e-ípsariú ip>” . Xble; y aquellas pot la inversa nn ím*

: -lúff'do - r erable: de modo que en el órden
’ ni i . i * te libres ia voluntad gobernante 

'o las dos sa 

os, CCü 
' esen- 

‘ones 
' má~

divino de la paciencia y de la dulzura ! ¡ El deber, arma 
incruenta de Jesucristo*, vencedora del mal y libertadora 
del hombre, contra la cual no ha prevalecido nunca ni 
prevalecerá jamas ninguna violencia ni ninguna tiranía !

Os expuse años pasados la teoría del derecho. y acabo 
hoy de exponeros su naturaleza.

Por donde quiera que estudiamos esta naturaleza , en 
abstracto ó en concreto, generalizando ó ciñéndonos, en 
la región de los principios ó en el estadio de las aplicacio
nes, encontramos siempre en ella un constante dualismo: 
ántes la libertad y la autoridad ; ahora el deber y el de
recho.

¿ No hiere, Señores, vuestra inteligencia , y no la in
flama con una súbita luz la tenaz reproducción de este fe
nómeno perenne? ¿No os dice y no os enseña que el 
dualismo es la ley ineluctable del órden político, asi como 
del órden humano? ¿No os demuestra invenciblemente 
que la unidad y la simplicidad, aplicadas con rigor á la 
construcción de la máquina del poder, son antipáticas á 
la complexión del hombre, y mortales á su tempera
mento?

Pues si estas razones inconcusas, aun proferidas por 
mis labios balbucientes, labran la convicción en vuestros 
ánimos, y aceleran en vuestros pechos el curso de la san
gre al choque eléctrico de la persuasión; apercibios y le
vantaos al rumor y al estrépito de las ideas para conquis
tar , para defender, para propagar la verdad contra todos 
los absolutismos. A los absolutistas del poder , oponedles 
la realidad y la necesidad de la libertad ; á los absolutis
tas de la libertad, oponedles la necesidad y la realidad del 
poder; á los unos y á los otros hacedles frente y dadles 
en rostro con la realidad y la santidad del derecho.

A vosotros os toca y os obliga por muchos títulos esta 
gloriosa iniciativa! ¡ A vosotros, que estáis en la edad fe
liz , en que la pasión del bien, la mas grande de las pa
siones, comunica vigor al cuerpo y da al espíritu una es- 
pansion incontrastable 1 \ A vosotros, que no sois reos ni 
víctimas, sino jueces de lo presente y de lo pasado, y á 
quienes por ley de la naturaleza, cuando no por la opcion 
del mérito, pertenece lo venidero! ¡ A vosotros, á quienes 
el espectáculo de la realidad palpitante y las enseñanzas 
de la historia contemporánea adoctrinan mas en un dia que. 
en un año la silenciosa especulación del estudio! ¡ A vos
otros, que comprendéis, y porque comprendéis viviréis, 
ya que comprender ó morir es la suerte fatal de nuestro 
siglo!

En esta difícil tarea, á que os llama y os solicita el san
to amor de la patria, no os desalentéis, Señores, si por 
ventura no acertáis á dar con la ponderación y con el 
equilibrio, á cuyo logro os consagráis. No por eso habréis 
dejado de trabajar en bien de la nación; no por eso ha
bréis dejado de mejorar la obra de vuestros padres; po 
por eso habréis dejado de acercaros á la perfección, á que 
siempre aspira y á que nunca llega el hombre. Esa es su 
vocación, esa la vuestra, esa la lucha de la huma
nidad.

Y asi, cuando después de grandes y fecundos sudores, 
y eti ¿-c-f de una honrosa carrera, os acerquéis lentamen
te al borde del jepulcro, no tendréis que acusaros con 
amargar:’: jn nube»' servido en vuestros primeros años á 
la can? -.».■* ubi ad, de haber servido á la causa del po
der e: . ¿tros ík pqstreros, y de no Jiaber acertado á
vervir nunca ia : (fe la justicia. Y eniónces el respeto
del mundo, d te ^de la conciencia , la paz del al
ma, serán el gñai 1 la consecuencia de vuestra con
ducta v de ia identiuuc 3 vuestra vida, y adornarán vues
tras canas con la humilde corona del mérito m o d e s to  y  
solido mas preciada v mas inmarcesible que la falsa au
reola de ia popularidad y que los vanos honores de la for-

ta4,f?íegue al Cielo , Señores, que estos votos que le hago 
en U sinceridad de mi corazón y con la autoridad de 
lis desengañes, se vean emir adosan dia! Y ojalá que 

ese dia consagréis un reeo-ydo en vuestra mente y un 
-n vuestros pechos, iv á ¿os consejos del maestro, 

uemoria del amigo
rmitidme qu . court-dmu adome en organo 
•¡mientes, "acrm ucencia, del ilustrado 

v e,t líbmbre de esía Academia, dé un 
„ rinda un solemne -Homenaje de su 
ia insigne protecC;or¿ me debe á nues- 
ánima Soberana ; euyn maternal soli- 
esplenuor de las ciencias y las letras, 
i jos años, y no se fatiga con el tiem- 
• inas esclarecidos timbres de su fausto 

'Lgía posteridad y en la conmemora-

—Según tenemos entendido, la empresa del Circo ha 
comenzado ya los preparativos para la construcción de 
un espacioso y elegante coliseo en la calle de Jovellanos.

—Paiece que se pondrá pronto en escena en el coliseo 
de la plaza del Rey una zarzuela en tres actos y en verso 
titulada La jitana de Toledo. El libro es original de D. José 
María de Andueza , y la música de D. Cristóbal Oudrid. 
[Idem.)

— La empresa del teatro del Príncipe, cuyos esfuerzos en 
favor del arte dramático conoce y secunda el público con 
los justos aplausos que la dispensa , prepara una verda
dera solemnidad teatral para celebrar en el 17 del cor
riente el aniversario del nacimiento del gran poeta autor 
de la Vida es sueño. La función escogida para ese dia se 
pondrá en escena de la misma manera con que se ejecu
taban las comedias en el teatro del Buen-Retiro.

Comenzará el espectáculo con una loa que está escri
biendo en estos momentos el Sr. D. Juan Eugenio Ilart- 
zembusch, ejecutándose en seguida La dama duende. En 
el intermedio del primero al segundo acto de esta come
dia se hará el entremés de Lope de Rueda, titulado las 
Aceilunas; en el del segundo al tercero Mariquita. 

Terminando la fiesta con la mogiganga la Muerte.
El pensamiento de esta representación pertenece al 

conocido y erudito escritor Sr. D. Aureliano Fernandez 
Guerra, que cultiva coa tanto éxito como honra para 
nuestro pais el estudio de nuestra literatura clásica. [1J.]

, Direrk: ó*, ¿uiániería ; oraba de 
t ,c. Sn a-ikia y Oficíales, superiorc? una 
una en mas de un eoncep*;: hc!* :ando 

n para formar en lo  ̂.cuela de tiro cíe; Par- 
teca y un mus-e, rusk;-: ;eo-mUiíarív\ ■ ; ex- 
a circular y la abundo---k de s no

permiten insertarla’ íntegra a? amos
asumir en pocas piabras el ñot iletrado

•tor de íniánteria.
nido á la biblioteca, y como ooi¿ p1' • • e. suyo, 
ieseo formar una sala-museo r r per ; edifiquen 
jetos en dos grupos; uno de estudio, y ; de re- 
)s históricos y gloriosos. En ei primero dan de re- 

modelos de todas las aúna? : ~ M ego quy usa hoy 
cría de las distintas nackoc-j, p.rvf • yueñas que 
$ diferencias, y las antiguas • encuentren, 

e. ruao é imperfecto arcabir*. ci*n XY, origen 
estro fusil, hasta la moderna y p onada cara- 

Yfiiiié. Lo mismo debe hacerse con las ...’mas blancas, 
fíen se procúrala formar una colección de vestua- 
equipos be las distintas épocas. En cuanto á la sec- 

ckos, se clasificarán en ella todos los objetos 
es que hayan pertenecido á personas distinguidas 
Uro ejércHo, notablemente cu ia infantería. Como 
de partida de la cclec.úoi), se ; ornará la época de 

■''Mol* fine? del siglo XV,»
amiento , .soiieik el se- 
:as á quienes ;e dirija

Reunida anteayer la comisión nombrada para exami
nar el proyecto del Gobierno estableciendo un centro ge
neral de estadística en el Ministerio de Fomento , ha acor
dado pedir antecedentes y datos al mismo Gobierno para 
evacuar su dictámen , que desde luego puede considerar
se como favorable el proyecto. [León Español.)

OVIEDO 34 de Diciembre.—El Sr. Romero Ortiz ̂ Go
bernador civil de esta provincia, ha salido en la manana 
de hoy para esa corte, donde pasa á tomar parte en las de
liberaciones parlamentarias como Diputado que es por la 
de la Coruña. Despidiéndose de los habitantes del Princi
pado, les dirigió con fecha de ayer la alocución siguiente:

«Asturianos: Vuelvo á separarme por segunda vez de 
este Gobierno para ir á cumplir mis deberes de Diputado.

Durante el segundo período de mi administración, co
mo durante el primero , he encontrado en el deplorable 
estado sanitario de Asturias un obstáculo insuperable al 
planteamiento de las mejoras materiales que la opinión 
pública reclama. En menos de dos meses fueron acometi
das por el cólera-morbo 11,428 personas, de las cuales fa
llecieron 3,319. En tan aflictivas circunstancias, mi pri
mera obligación era disminuir en lo posible los estragos 
de la epidemia. El pais dirá si he acertado á cumplir con 
celo esto espinoso encargo. Por lo que á mí toca, estoy 
altamente satisfecho de la cooperación patriótica y huma
nitaria que encontré en la Excma. Diputación provincial, 
en las corporaciones municipales y en el pueblo asturia
no , siempre noble y generoso. . ~ ,

He pagado con puntualidad a todas las clases que de
penden del Tesoro. Las monjas han cobrado hace dias la 
mensualidad de Diciembre. Al clero le entregué ademas 
2.216,246 rs. Si se le adeudan algunos atrasos, culpa es 
de las Administraciones anteriores á la revolución de Julio.

Quedan ejerciendo el Sr. D. Juan Diego Perez, Secre
torio de este Gobierno, mis funciones políticas, y D. Ma
nuel Preciado, Administrador principal de Hacienda pú< 
blica, las económicas. ,, , f ^ . . '

Ahora, como el dia en que salí del Principado por pri
mera vez, puedo decir que no llevo sobre mi conciencia el 
remordimiento de un solo acto injusto«

Oviedo 31 de Diciembre de 4 855.«Antonio Romero 
Ortiz.»

BILBAO 4.9 de Enero.—Mr. Abbadie, el célebre fon
tanero, terminó ya los trabajos que el Ayuntamiento le 
encargara hace algunos dias, presentándole una extensa 
y razonada memoria sobre la manera de conducir aguas 
potables ála villa.

De sus informes orales y escritos, resulta que el ma
nantial de Urcasta es un grandísimo hallazgo, y que su 
opinión anteriormente emitida tiene que ser corroborada 
hoy nuevamente, repitiendo que Bilbao se halla dotada 
de excelentes aguas potables en cantidad crecidísima.

Según públicamente tenem os entendido , parece que 
la medida de aguas que pudieran adquirirse represen
ta 4.468,800 litros en cada 24 horas.

La distancia desde el manantial á la villa, ó sea al 
puente Viejo, es de 2,758'Ynetros, y la altura de aquel so
bre este se encuentra á 180 metros, pudiéndose elevar fá
cilmente el agua á 88 metros sobre el pavimento de la 
villa.

Pueden establecerse dentro de ella 20 fuentes, cada 
una de las cuales dará 20,000 litros de agua por 24 
horas.

Ademas, para surtidores y juegos de agua podría con
tarse con 800,000 litros en cada 24 horas y dejar para do 
micilio 268,000 litros.

Fabulosas parecen estas cantidades, pero el estudio del 
hábil fontanero responde de su exactitud: de manera que 
ha calculado que tomando por tipo una población de 20,000 
almas la existente en Bilbao, corresponde á cada una 75 
litros de agua.

Según nos escriben de Orduña , parece que en la No
che Buena fue registrada la casa de Angel Villalain y el 
palacio de Amurrio por la Guardia civil. Antes de proce
derse á este exámen se cercaron por la misma Guardia 
uno y otro edificio.

El objeto que se p r o p o n í a  parece que era encontrar 
en alguno de ellos el cabecilla ó gente de la sublevada en 
R e s p a l d i z a  y Menagaray en el año anterior.

Creíamos que era un cuento la aparición de un me 
teoro en la bóveda celeste en la noche del 20, que oímos 
referir á alguna persona de esta-villa; pero debe ser cier
to por cuanto fué visto aquel fenómeno por otros habi
tantes de Vizcaya, y porque asimismo le divisaron en 
algunos puertos del litoral, en los cuales las calles fueron

sus vecinos y provincia, costear la limpia del puerto y 
un muelle para la seguridad de los barcos. De este mo
do sigue con sus obras, siendo el sosten de casi todas las 
familias de aquel pueblo, y proporcionando gran utilidad 
á los mas del Concejo.»

CALATAYUD 30 de Diciembre. — El Ayuntamiento de 
esta ciudad ha dirigido á sus administrados la alocución 
siguiente:

Bilbilitanos: Ha llegado á noticia de vuestro Ayunta
miento constitucional que se solicita vuestros nombres 
para felicitar á la Excma. Diputación provincial por la ex
posición que ha dirigido á las Cortes Constituyentes.

El Ayuntamiento se abstiene de calificar la conducta 
de aquelja corporación , y no examinará si se han inter
pretado fiel ó equivocadamente vuestras opiniones al ele
varse aquella súplica á la representación nacional; pero 
no puede menos de llamar vuestra atención sobre la ma
nera con que se pretende sorprender la buena fe de vues
tro patriotismo, sin conocimiento quizás de los dignísi
mos Diputados provinciales.

Calatayud no.necesita nuevas protestas para manifes
tar su repugnancia al impuesto de consumos, porque en 
épocas de triste recuerdo para los pueblos t ene dadas pú
blicamente pruebas de sus opiniones en esta materia , y 
mucho menos debe apofar tales demostraciones , cuando 
(como sucede en el casó presente) envuelven un abso
luto voto de censura contra la marcha política y adminis
trativa del Gobierno presidido por el Duque de la Vic
toria; voto de censura que ni la provincia de Zaragoza 
ni el pueblo de Calatayud tiene derecho á lanzar sobre los 
hombres que desde la revolución de Julio dirigen los des
tinos del pais.

Comparad si no el tratamiento que merecíais á los Go
biernos anteriores y sus delegados, con la predilección que 
hoy se dispensa á vuestros legítimos intereses; con el be
néfico apoyo que merecisteis en los supremos momentos 
de ser diezmada la población por el cólera; con la benevo
lencia con que se han acogido las reclamaciones de la mu
nicipalidad para que se os otorgue la indemnización debi
da por los perjuicios que los pedriscos y las inundaciones 
han causado á vuestra riqueza territorial y urbana; el es
mero y prontitud con que se han satisfecho nuestras sú
plicas para la terminación de la carretera de Soria ; con la 
proximidad del momento en que veáis al vapor atravesar 
nuestras comarcas, mejorando la condición social del pais, 
y decir, con la mano puesta sobre el corazón, si seria pru
dente responder á tantos beneficios con la ingratitud.

Reflexionad pues ántes de estampar vuestras firmas 
en la manifestación que circula entre vosotros, y no ol
vidéis que al condenar cu esta clase de documentos la 
marcha política de un Gobierno, se usurpa las facultades 
de las Cortes , único poder que legítimamente es deposi 
tario de la soberanía nacional, y á quien exclusivamente 
incumbe la apreciación de los actos del Gobierno para 
prestarles el apoyo ó reprobación que merecieren.

Consistorio de Calatayud á 30 de Diciembre de 4 855.= 
Salvador Landa.=Bartolomé Alejandre.«» Juan Francisco 
Mochales.=*Mariano Calvo. =*»Justo Zabalo. s» Félix Lar- 
rea.==José Tolosa.=*Emeterio Navarro.»P. A. D, I. A. 
Antonio Pinilla, Secretario.
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Ya hemos anunciado la llegada del Conde 
Esterhazy á San Petersburgo. Un despacho te
legráfico de Berlín del 30 de Diciembre dice 
que el por la mañana comunicó al Conde 
de Nesselrode el objeto de su misión, de suerte 
que es probable que ántes de mucho sepamos 
cuál es el resultado de la iniciativa austríaca.

Según escriben de Francfort á la Gaceta 
de Augsburgo, la misión del Conde Esterhazy 
es en efecto el resultado de la completa inte
ligencia q u e  existe entre Austria y las Po
tencias occidentales. La misma corresponden
cia supone que la versión dada por el Morning 
Pont de estas condiciones está conforme con la 
verdad en sus puntos esenciales. Hé aqui los 
datos que pretende ser ciertos acerca de su 
contenido. El primer punto, la renuncia de 
Rusia á todo protectorado sobre los Principados, 
está redactado de una manera tan clara y tan 
concluyente, que si Rusia le acepta , no po
dría ejercer ninguna influencia sobre las reso
luciones que se adoptasen para organizar los 
Principados ni. sobre la misma organización. 
Se le pide en efecto qne preste puramente su 
asentimiento á la organización que se va á 
crear, sin tomar parte en las deliberaciones ni 
en las resoluciones que se adopten. Según el 
segundo punto, Rusia tendría que renunciar 
á toda su posición en el Delta del Danubio, y 
la línea trazada alejaría considerablemente su 
límite de este rio. El tercer punto, concernien
te á la neutralización del mar Negro, exclui
ría la existencia de todos los arsenales ó for
talezas á lo largo de la costa rusa. Rusia no 

iluminadas un momento por un hermoso resplandor pnr- I podría tener mas que una estación de algunos 
pareo. [Boletín de Comercio.) I pequegos buques de guerra en las bocas del

c a o iz  30 de Diciembre.—En una correspondencia de j Danubio para proteger la navegación. El cuar- 
San Roque se asegura que los 15 náufragos del bergantín tO punto es relativo al protectorado COmun de 
Bravo, tan.pronta como llegaron a la linea fueron socor- i„ ,i i n  . T,
ridos por el momento con lo mas necesario, y atendidos I 1°̂  SllbdltOS CllstianOS de la Puerta. Estas SOn 
después con el mayor esmero y solicitud por‘los vecinos I las proposiciones austriacas; pero parece que 
de dicha ciudad miéntras permanecieron en ella. | ademas las Potencias occidentales han añadido

cion. Todos los resultados obtenidos hasta 
abora son satisfactorios.

AUSTRIA.—Viena25 de Diciembre.—Según se puede 
juzgar de las disposiciones de la corte de San Peters
burgo por las noticias de esta capital, no se piensa en 
aceptar pura y simplemente las proposiciones de que es 
portador el Conde Esterhazy; pero no se manifiesta incon
veniente para prestarse á negociaciones cuyo objeto seria 
aminorar, no solo su propio poder en el mar Negro , sino 
también el de Turquía.

Vamos á referir sobre esto una anécdota que parece 
ser cierta en el fondo, aun cuando se cuente con al
gunas variantes. El Príncipe Gortschakoff había ido á un  
sarao del Príncipe L____ al que también asistían ei Con
de Buol y los Representantes de algunos Estados secun
darios. Sucedía esto á poco de la toma de Kars, y la con
versión rodaba sobre los acontecimientos del dia.

»Es lástima . dijo uno de los interlocutores, que ia to
ma de Kars haya tenido tan poca importancia bajo el 
punto de vista de los intereses europeos. Creo no ha ga
nado con ello gran cosa Rusia.»

El Príncipe Gortschakoff respondió, que la neutraliza
ción del rnar Negro tampoco podía tener sino muy poca 
mportancía para Europa, y que en general toda la 

guerra no afectaba á los intereses europeos; que si no se 
apreciaba en su justo valor la toma de Kars, tampoco 
habia razón para que ciertos Estados alemanes tomasen 
tan á pechos las proposiciones de paz de las Potencias 
occidentales.

Añadió el Principe Gortschakoff, según parece, que 
no veia mucha sinceridad en los esfuerzos pacíficos que 
hacen en la actualidad las Potencias occidentales y algu
nos Gobiernos alemanes, y que tenia la convicción de 
que el Emperador Alejandro continuaría defendiendo 
enérgicamente sus derechos. [Gaceta de Breslau.)

PRUSIA—Berlín 27 de Diciembre.—Asegúrase en los 
círculos diplomáticos que el Gabinete de Berlín no ha 
expedido todavía los despachos en que debe hacer á Rusia 
representaciones en favor de la paz ; pero que se prepa
ra una nota muy apremiante en este sentido, y que se 
enviará uno de estos dias. Se añade que el Gabinete pru
siano no se ha fijado todavía acerca de la elección de la 
persona que debe reemplazar al Conde Munster en San 
Petersburgo/ [Corresponsal de Hamburgo.)

RUSIA.—San Petersburgo 22 de Diciembre. —Los tra
bajos militares continúan con mucha actividad. El Minis
tro de la Guerra ha publicado hoy los anuncios para la 
provisión de 131 cureñas de metal para 86 morteros; de 
508 cureñas ordinarias &c. Estas cureñas deberán ser 
ent regadas en la primavera próxima.

Se deben trasportar durante el invierno, deCronstadt 
á Archangel 4 3,200 ponds de municiones. (Gaceta de Co
lonia.)

f r o n t e r a s  DE PERSIA 42 de Noviembre.— Per- 
sia no se halla en una situación muy floreciente. Las noti-» 
cías que recibimos de Teherán y de otros puntos nos 
pintan á este pais bajo un aspecto poco satisfactorio.

No será posible que sea capaz de intervenir en la guer
ra actual de una manera que haga inclinar la balanza de 
uno ú otro lado. Este pais no está en situación de sostener 
una guerra; se halla aniquilado bajo el aspecto moral, asi 
como bajo el financiero. Con el sistema actual vigente no 
puede Persia tener un ejército regular.

El ejército persa no se compone mucho tiempo há mas 
que debachi-bouzouks, más ó ménos regulares. En toda la 
extensión del reino, lo mismo en todo el imperio otomano, 
no existen carreteras. Todos los trasportes se hacen por 
camellos, caballos y asnos. El trasporte de la artillería 
de un punto á otro es imposible. En toda la Persia no hay 
un solo depósito de provisiones. La pólvora misma se su
ministra por Inglaterra y Rusia; su artillería es muy in
significante.

El Sur de Persia se halla á discreción de Inglaterra, 
como el Norte á la de Rusia. Con especialidad en el terrw 
torio del pais gobernado por Nesreddin-Schah, no se en
cuentra una sola plaza de armas, una fortaleza de la mas 
corta importancia, y se halla abierto en todas direcciones.

Cartas recibidas recientemente de Teherán anuncian 
que el cólera causó muchos estragos en esta ciudad. Ei li
mosnero de la Embajada francesa, único sacerdote católi
co que allí existe, fue atacado de la epidemia y pudo sal
varse á fuerza de los auxilios que se le han prestado.

El doctor Cloquet ha sido ménos afortunado; acaba de 
m orir, no víctima del cólera, sino de un envenenamien
to. Se ha divulgado la noticia que dicho envenenamiento 
seria obra de la envidia, de la intriga ó de no sabemos 
qué. Parece cierto sin embargo, dicen las cartas citadas que 
refieren este hecho, que la muerte del doctor Cloquet se
ria efecto de una equivocación lamentable. Ha sido senti
do vivamente de Nesreddin y de otras muchas personas. 
Se habia casado este año con una joven armenia, y desde 
4846 se hallaba en Persia. [Presse.)

Varias señoras, entre las que se cuentan las de Sha- 
kery , Linares, Villalta, Zurita y Rendon de Mena, con
tribuyeron con sus donativos en efectos á remediar sus 
necesidades, facilitándoles las ropas indispensables para 
que pudieran regresar á sus casas.

Por otra parte, los Sres. D. José Pinilla y D. Cristóbal 
Linares, asociados á D. José M. Tubino, promovieron en 
favor de Doña Carmen Serra una suscricion que dió muy 
buen resultado.

En dicha correspondencia se leen los párrafos si 
guíenles:

Tan luego como su Jefe, el Teniente Capitán D. Juan 
Mosillas, tuvo noticias de las depredaciones que se come
tían en la eosta de Carboneras, destacó á cuatro guardias 
y un cabo, á fin de que marchando á aquel sitio resta
bleciesen el órden, conteniendo cualquier exceso. Llevóse 
á cabo esta disposición; mas no contento todavía dicho 
Jefe, personóse en Carboneras el dia 4 4, cesando desde 
su llegada el desorden que se advertía, é impidiendo con 
sus acertadas disposiciones que desapareciesen los efectos 
que estaban esparcidos por los playas.

Relevantes han sido los servicios prestados por la Guar
dia civil en esta ocasión: todas las personas sensatas, sin 
distinción de matices y colores; todos los amantes de la 

- justicia confiesan que á la Guardia civil se debe en pri- 
nan que á Romea (D. Floren- mer término el que el cargo del bergantín Bravb no fuese 

ultimo al Sr. Romea ¡D. Ju- „.sustraído por completo.
Xo uoses dable entrar en detalles: baste decir que el 

onunci o Teniente Capitán, practicando un escrupuloso 
registro -a los caseríos circunvecinos, aprehendió 471U 
par^s  ̂e .apatos, bolas & c.; 24 docenas de pieles de cha
rol; o* plumeros para el polvo; 40 botijas de aceite, una 
caja ae j-bon; 4 | medias barras de id ,; 6 ejemplares de 
m, Misterios del juego. También aprehendió v a r i o s  

solo ios esfuerzos de  ̂Rectos'robados á la joven Serra, viniendo á esta ciudad 
tal vez de un ñau- expresamente para entregárselos.

La Epoca publica el siguiente párrafo de una corres
pondencia de Rivadeo.

«Ya qne Asturias calla siempre al llamamiento que de 
artes y todos los di,as se la hace, con elogios de bue- 

ructores de buques, prc" so será que España se- 
dicha provincia, puei de Viavelez, á nueve 

este, se halla establecido acreditado astille— 
cual el constructor D. José n , compitiendo con 
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parece que 
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n

la condición d eq ue se admitan Cónsules eu
ropeos en los puertos del mar Negro, y la 
obligación de no fortificar las islas Al and.

El Diario aleman de Francfort afirma , se
gún una carta de Berlín, que habiendo sido 
comunicadas oficiosamente á Rusia las propo
siciones occidentales, declaró que aceptaba de 
una manera general el principio de la neutra
lización; pero con las condiciones de qne se 
haria un tratado separado' entre ella y la Puerta 
sobre la neutralización del mar Negro, y que 
Rusia podría mantener en este mar algunos 
buques de guerra, cuyo número, que después 
se fijaría, seria de.cuatro á seis: Estos buques 
no serian empleados sino en un servicio de 
policía y de vigilancia: su presencia no ataca
ría al principio de la neutralización, y se per
mitiría á la Puerta el tener un número igual. 
Añádese que las Potencias occidentales con
sentirían con mucho gusto en el tratado sepa
rado, pero se empeñan en que no enlren en el 
mar Negro los buques de guerra

No creemos que tenga, ni aun visos de 
verdad, la noticia que da la Gaceta militar de 
Viena sobre que Rusia acepta el principio de la 
neutralización del mar Negro, y que para el 
efecto se piensa en hacer una tregua entre los 
dos ejércitos de Crimea. Esta misma noticia ha
bia circulado por París, pero sin gran cré
dito.

Un despacho telegráfico de San Petersbur
go anuncia que el Príncipe Menschikoíf ha sido 
nombrado Comandante y Gobernador militar 
de Cronstadt. Se da una grande significación á 
este nombramiento, pues parece indicar que 
• ^r' esPe,;a q«e el Báltico sea el teatro de la 

y  ” la próxima primavera.
• cias de Alejandría del 22 de D i-

,,i ■ X- v convencido el Bajá de Egip-
* a de la cosecha, ha rcstable-
i . la exportación de los gra—
„ 5 - asr.- 'ira *a aPerluia del istmo de 

‘ • alto Egipto, y habrá con-
,-'.us trabajos de inspec-
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BOLSA.

del dia 4 de Enero de 1856 á las tres de la

EFECTOS PUBLICOS.

por 100 consolidado, precio publica-

-50.

Títulos del 
d o , 34-70.

Idem del 3 por 100 diferido, id. ,24- 
Amorti¿able de primera, id., 41.
Idem de segunda, precio no publicado, 6-15.
Acciones de carreteras, 6 por 400 anual, emisión de 

i.° de Abril de 1850/ Fomento de á 4,000 rs ., id., 73 d. 
Idem de á 2,000 rs ., id ., 77.
Idem de 1.° de Junio de 4854 deá 2,000 rs., id., 75. 
Idem de 31 de Agosto de 4 852 de á 2,000 rs., id. 70-50, d. 
Acciones del Banco español de San Fernando, id., 

104-25 p.
CAMBIOS.

- Lóndres á 90 dias, 51-40 p.—París á 8 dias, 5-31.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 4 de Enero.
Fondos franceses.— 3 por 400, 63-30.
Idem 4£ por 100, 91-40.
Idem españoles.—3 por 100 interior, 33
Exterior, 38.
Diferido, 21.
Amortizable, 00.
Consolidados, 87 % á 87 %
No tenemos las demas cotizaciones por corresponder 

al domingo.
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ESPECTACULOS.
t e a t r o  DEL PRINCIPE. A las ocho de lâ  no

che.—Sinfonía.—Súllivan, comedia en tres actos.—Varia
ciones sobre motivos del Hernani. —Entre Scila y Carib- 
dis , comedia en un acto.

t e a t r o  DE VARIEDADES. A las ocho de la no
che.— Sinfonía. — El triunfo del pueblo libre en 4820, 
drama nuevo, original, en tres actos.—La novia de palo, 
pieza eri un acto."

TEATRO DE TIRSO DE MOLINA. A las ocho de 
la noche.—Sinfonía.—El alcázar de Segovia, drama ori
ginal.—Baile.— Me caso por pleito , pieza en un acto.

t e a t r o  d e l  CIRCO. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.—El Sargento Federico, zarzuela nueva en cuatro 
actos.
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